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AC U ERDO IMPEPAC/CEE/I 33 /2025

ACUERDO TMPEPAC/CEE/133/2O25 QUE PRESENTA LA SECRETARíA e.l¡CUT¡VA At CONSEJO
ESTATAL ETECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS EI.ECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACION Y FINANCIAMIENTO, RELATIVO A [A MODIFICACIóN DEL CATENDARIO
PRESUPUESTAL CON DETAIIE MENSUAT DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO

2025, QUE RECIBIRA Et PARTIDO POLITICO REVOTUC¡ONARIO INSTITUCIONAL, DURANTE tOS
MESES DE MAYO Y JUNIO DEL AÑO QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE LA RESOI.UCIóN
INE/CG8I 12025, EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAT ELECTORAL.

ANTECEDENTES

1. ACUERDO INE/CG61 /2017. En fecho quince de mozo de dos mil diecisieie, el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleciorol, oprobó el ocuerdo INE/CG6l /2017, por

el que se ejerce lo "F.ACUI.TAD DE ATRACCTóN y SE APRUEBAN tOS t'NEAM,FNIOS 1ARA

EL COBRO DE SANC'ONES IMPUESTAS POR EL 
'NSI'IUIO 

NAC'ON.AL ELECTORAL Y

AUTORIDADES JURISDICC'ONAI.ES E¿ECIORAI.ES, DEL ÁMBITO FEDERAL Y LOCAL: ASí

COMO PARA EI. REINIEGRO O REIENC'óN DE IOS REMANENIES NO EJERC'DOS DE¿

F,NANC,A MTENTO pÚauCO PARA G,AsIos DE 3AMPAÑA", cuyos punios resotuiivos son

del tenor siguiente:

t...1
PRIMERO. Se ejerce lo foculiqd de otrocción respecto o
los criterios poro el cobro de sonciones impuestos por el
lnstiiuto Nocionol Electorol y outoridodes jurisdiccionoles
electoroles. del ómbito federol y locol, osí como poro el
reintegro o retención de los remonentes no ejercidos del
finonciomiento público poro gostos de compoño.

SEGUNDO. Se opruebon los Lineomientos poro elcobro de
sonciones impuestos por el lnstiiuto Nocionol Electorol y
ouioridodes jurisdiccionoles electoroles, del ómbito
federol y locol, osícomo poro el regisiro y seguimiento del
reintegro o retención de los remonenies no ejercidos del
finonciomiento público poro gostos de compoño.

TERCERO. Se instruye o lo Junto Generol Ejecutivo o
desorrollor un sistemo informólico poro el registro,
seguimienio y ejecución del cobro de sonciones,
impuesios por el lnstituto Nocionol Eleciorol y outoridodes
jurisdiccionoles electoroles, del ómbito federol y locol, osí
como poro el regisiro y seguimiento del reintegro o
retención de los remonenies no ejercidos del
finonciomiento público poro gosios de compoño.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/r 33/202s euE pRESENTA l-n secRettníl EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEL lNsTrTUro MORELENSE DE

PRocEsos EIECToRALES v p¡mop¡ctóN CTUDADANA euE EMANA DE tA coMrsroN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRAc¡oN y
ttNANctAMlENTo, RELATtvo A LA MoDtFlcAcróH o¡r- cALENDARTo pREsupuEsTAr coN DETALTE MENsuAr DEr FINANctAmrrxro rúsllco
pARA EL EJERc¡cto 2025, euE n¡ctatnÁ Et pARrDo poúnco REvoLUcroNARto tNsTlTUctoNAt, DURANTE Los MEsEs DE MAyo y JUNto DEr
Año auE TRANsCURRE; DERtvADo DE tA REsotuctóH ¡N¡/cegl/2025. EMITIDA poR Et tNsTtTUTo NActoNAt EtEcToRAr.

col{.sEJo
ñSTATAL
E I.ECTORAL

,..r

t¡.-

Pógiricr I l48



a._nrmpepac t,
&Be*rfws .,
yMdsrfio',@ /

AC U ERDO IMPEPAC/CEE/I 33 /2025

Asimismo, poro desorrollor y difundir el monuol operotivo
de este sistemo.

CUARTO. Se insiruye ol Secretorio Ejecutivo poro que, o
trovés de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los
Orgonismos Públicos Locqles, notifique o los Consejeros
Presidentes de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles
poro que, por su conducto, se notifique o los integrontes
de sus Consejos Generoles el presente Acuerdo y su
onexo

QUINTO. El presenie Acuerdo y su onexo, entrorón en vigor
o portir de su oproboción y deberón publicorse en el
Diorio Oficiql de lo Federoción.
t...1

2. lN¡ClO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 202g-2024. Con fecho

primero de septiembre dél oño 2023, en sesión extroordinorio solemne del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

¡cloró el inicio formol del proceso electorol ordinorio locol 2023-2024,Ciudodonq, se d(

por elque se elegirón los corgos de Gubernoturo, Diputociones del Congreso del Estodo

e lntegrontes de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. En fecho seis de noviembre de dos mil

veintitrés el pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/3il2/2023, por

el cuol se designó ol Moeslro en Derecho Monsur Gonzólez Cionci Pérez, como

Secretorio Ejecutivo de éste Órgono Comiciol.

4. VATOR DE tA UNIDAD DE MED|DA DE ACTUATIZACIóN PARA Et EJERCICIO FISCAL 2024.

En fecho diez de enero de dos milveinticuotro, en el Diorio Oficiol de lo Federoción, fue

pr¡blicodo elvolor de lo Unidod de Medido y Actuolizoción, conforme o los otribuciones

que le son conferidos por el lnslituto Nocionol de Esiodístico y Geogrofío (lNEGl), que

estoró vi

oprecior

gente portir del I o de febrero de 2024, tol como o continuoción se puede

t...1

nño eu¡ TRANSCURRE; DERtvADo DE tA REsoLUctó¡¡ r¡r¡/cegr/zo2s, EMITIDA poR Et rNsTrTUTo NACToNAL ETECToRAI.
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ESTATAL
ELECTORAL

Póginct2l48

L¡*



a

._^
rmpepac t
nrrfrlmk' IohÉ¡o.¿ftA t
rMciF*ec¡(M /

AC U ERDO IMPEPAC/CEE/ 1 33 /2025

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIóN

Con fundomento en los ortículos 2ó oportodo B último
pórrofo de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos; l, 4 y 5 de lo Ley poro determinor el volor de lo
Unidod de Medido y Actuolizoción, y 23frocción XX Bis del
Reglomento lnlerior del lnstiiuto Nocionol de Esiodístico y
Geogrofío, corresponde ol lnsiituto colculqr el volor de lo
Unidod de Medido y Aciuolizoción y publicor el mismo en
el Diorio Oficiol de lo Federoción.

Que el l0 de enero de 2023 se publicó en el Diorio Oficiol
de lo Federoción los volores de lo Unidod de Medido y
Aciuolizoción, vigentes o portir del I de febrero de 2023.

Que otendiendo ol procedimiento estoblecido en el
ortículo 4 de lo Ley poro determinor el volor de lo Unidod
de Medido y Actuolizoción, se utilizo el siguiente método
poro octuolizor el volor de lo Unidod de Medido y
Actuolizoción:

i. El volor diorio se deierminoró multiplicondo el volor
diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción del
oño inmedioio onterior por el resultodo de lo sumo
de uno mós lo vorioción interonuol del índice
Nocionol de Precios ol Consumidor del mes de
diciembre del oño inmedioio onterior.

2. El volor mensuol seró el producto de multiplicor el
volor diorio de lo Unidod de Medido y Aciuolizoción
por 30.4.

3. El volor onuol seró el producto de muliiplicor el volor
mensuol de lo Unidod de Medido y Actuolizoción
por 12.

Con bose en lo onterior, el lnstituio Nocionqlde Estodístico
y Geogrofío do o conocer que elvolor diorio de lo Unidod
de Medido y Actuolizoción es de $108.57 pesos
mexiconos, el mensuoles de $3,300.53 pesos mexiconos y
el volor onuol 539,606.3ó pesos mexiconos, los cuoles
esiorón vioenles o oortir del lo de febrero de 2O24-

Ciudod de México, o 9 de enero de 2024.- lnsiituto
Nocionol de Estodístico y Geogrofío: Director Generol
Adjunio de índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes
Moreno.- Rúbrico.

5. DESIGNACIó N DE CONSEJEROS ESTATALES ETECTORALES. Con fecho veintiséis de

septiembre de dos mil veinticuqiro, en sesión ordinorio del Consejo Generol del lnstituto

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l 33/202s euE pRESENTA ta srcnrranít EJEcuftvA AL coNsEJo EsTATAI ELEcToRAL DEt tNsTtTUTo MoREt ENsE DE
pRocEsos EIECIoRALES v r¡nnctpectóN CIUDADANA euE EMANA DE tA comtstoN EJEcuItvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActoN y
FtNANctAMtENTo, REtATrvo A LA MoD¡FtcAcrór.¡ o¡r. cAr-ENDARto pREsupuEstAL coN DETAIIE MENsuAr DEL FINANctAMlr¡¡ro púsuco
pARA Et EJERctcto 202s. euE n¡ctslnÁ EL pARrDo ¡olírco REVotuc¡oNARro rNsTrTUctoNAL, DURANTE tos MEsEs DE MAyo y JUNto DEL

Año auE TRANSCURRE; DERtvADo DE LA REsoLuctóN txr/ccgr/2025, EM¡TIDA poR Er tNsTtTUTo NActoNAL EtEcToRAt.
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Nocionol Electorol, fue oprobodo el ocuerdo INE/CG2243/2024, relqtivo o lo

designoción de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes de

Compeche y Chiopos, osí como de los Consejeríos Electoroles de los Orgonismos

Públicos Locoles de los entidodes de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México,

Colimo, Estodo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo

León, Ooxoco, Qüórétoro, Sqn Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, Yucqtón

y Zocotecos; osí láro, los respectivos periodos de duroción, siendo poro el coso

porticulor del estqdo de Morelos, lo siguiente:

CONSEJO
ESTATAt
ELECTORAL

6. PROTESTA DE RALES. El primero de octubre del oño dos mil

veinticuotro, en so emne de Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos El y Poriicipoción Ciudodono, lo Consejero y los

Consejeros Electoroles designodos poro integror este órgono comiciol en el Estodo de

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l 33/202s eu_E PRESENTA L¡ s¡cnerlnía EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAt ErEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRELENsE DE
pRocEsos ErEcIoRAtEs y pARTtciiACtóñ c¡uoao¡Hr euE EMANA DE r.A comrsroN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcroN y

FTNANcTAMTENTo, REtATrvo ¡ rn ¡tool¡lctclóH oel cATENDARTo pREsupuEsTAL coN DETALLE MENSUAL DEr FrNANcrAMre¡¡ro eúsuco
pARA EL EJERcrcro 2025, euE nrctatnÁ il pARfrDo ¡oúnco REvorucroNARro rNsTrTucroNAr. DURANTE Los MEsEs DE MAyo y JUNro DEr
año eur TRANSCURRE; DERIvADo DE LA REsotuctóN lH¡/cegr/2025, EMTTIDA poR Et tNsTtTUTo NActoNAt ErEcToRAr..
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Salgado Marüncu Vlcnc Mrñu€l
Moñlessoro C¡¡s{iü(' Adriár¡

Monles Atvarez Mrfa del Rosarto
Naml¡rr

Cor¡sgi¡rf a Él,ecioral

Gonsqiarfa Élecúooal

Conseierfa €lecüonal
Cerao

7 años

7 a{los

7 aflos
Perio*lo
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t...1

SEGUNDO. Se declqro procedenfe Io solicilud de
"REG,SIRO COMO PARIIDO POLITICO LOCAL" de/
.PARTIDO DE LA REVOIUC'óN DEMOCRÁTICA
MOREI.OS", ol haber olconzodo o/ menos tres por
ciento de /o vofoción vólido emifido en /os Elecciones
ordinorios de Gubernoturo y osimismo se ocredifo gue
posfu/ó candidoturos en 33 de /os municipios que
porlícíporon en e/ Proceso Locoly l2 en /os disfrifos con
/os que cuenlo e/ Estodo de Morelos, y como ho
quedodo ocreditodo en lo porte considerofivo, osí
como e/ onexo único que formo porte integrol del
presente ocuerdo, se cump/e con Io esfob/ecido en /os
5, 6, 7, 8, 9 y l0 de /os LINEAM/ENIOS.

t...1

DECIMO SEGUNDO. Se defermino que en férminos de/
numerol 18 de /os L/NFAM/ENIOS, o portir de/ mes de
diclembre del oño en curso, se deberó oforgor /os
prerrogotivos que corespondon ol Portido Político
Locol.
t...1

9. CONCTUSIóN DEL PROCESO ELECTORAL tOCAt ORDINARIO 2029.2024, EN Et ESTADO

DE MOREIOS. En fecho treinto de diciembre de dos mil veinticuotro, en Sesión Ordinorio

Solemne del Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, decloró lo Conclusión del Proceso Electorol Locol Ordinorio

2023-2024, en el Estodo de Morelos.

10. APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2025. En fecho treinto y uno de

diciembre de dos mil veiniicuotro, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número 6382, Sexto Époco, el DECRETO NÚMERO VEINTICINCO, por el que se oprobó el

presupuesio de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos porq el ejercicio fisóol del

primero de enero ol treinio y uno de diciembre correspondiente ol oño dos mil

veinticinco (2025)

En ese seniido, cobe precisorse que ol lnstituto Morelense de Procesos Electoro Y

Poriicipoción Ciudqdono, se le outorizó como presupuesto de egresos poro el ej to

fiscol correspondiente ol oño dos mil veinlicinco (2025),lo estoblecido en el ANEXO 3,

que estoblece lo siguiente:
AcuERDo tMpEpAc/cEE/l 33/202s euE PRESENTA n s¡cn¡rlníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAt ELECToRAL DEL tNsTtTUTo MoRETENSE DE
pRocEsos ELEcIoRALES v r¡nnctprc¡óN CTUDADANA euE EMANA DE rA coMrsroN EJEcuIrvA pERMANENTE DE ADMtNtsIRActoN y
FTNANcTAMTENTo, REtAlvo A tA MoDtncAc¡óH orr cALENDARto pREsupuEsTAL coN DETAU.E MENSUAL DEL nNANctAMlrnlo ¡úsltco
pARA EL EJERcrcro 202s, euE n¡c¡¡¡nÁ E[ pARTrDo poúlco REVorucroNARro rNsTrTUcroNAL. DURANTE ros MEsEs DE MAyo y JUNto DEr
Año euE IRANsCuRRE; DERtvADo DE tA REsotucróN ¡r.¡¡lccer/zo2s, EMTTTDA poR Er lNsTtTuIo NActoNAr ErEcToRAr.
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Total

Ayudas Sociales a

Pensonas

Financiambnto Públíco a

Partidos Politims por

Acüüdades Especffrcas

Financiambnto po
Acüvidades de

Representación Pdltiea 6%

Financiamiento RrHico a

Parlidos Políticos Año

Ordinado

lnsütr¡to l¡lorelense de

Procesos Eleclorales y

Parlicipación Ciudadana

Concepto

lnsülulo ftoces$ Elecbnles Ciudadana

235.030.924.40

35,0m.m

3,31r,277.78

6,622,555.55

110,375,926.00

114,S86,10$.07

Tobl

23S.030.924.40

35,000.00

3,311,277.78

6,622,555.55

110,375,916.m

114,686,165.CI7

Recwsoe

Fedenles {l,lo
diou¿ladol

0.m

0

0

0

0

0

Recunsos

Fiscales

235,030,924.40

35,m0.m

3,311,277.78

6,622,555.55

110,375,926.00

114,686,165.07

Subtotsl

0.00

0

0

0

0

p

Recursos

Fademles

(Etiouetado)

Cobe precisorse que poro el presente ejercicio fiscol correspondiente ol oño dos mil

veinticinco (2025), qsciende o lo cqntidod totol de: $235,030,924.40 (DOSCIENTOS

TREINTA Y CINCO MIttONES TREINTA Mtt NOVECTENTOS VETNTTCUATRO PESOS CON 4oll OO

M.N.).

II. ACUERDO IMPEPAC/CEEIOA6/2O25 MEDIANTE Et CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE

REGISTRO DEL PARTIDO PóTíÍICO TOCNT DENOMINADO REDES SOCIAI.ES PROGRESISTAS

MOREIOS. El dío diez de enero de dos mil veinticinco, fue oprobodo el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OO6/2025 por el pleno del Consejo Estotol Electorol, medionte el cuol se

decloró lo pérdido del registro del portido político locol Redes Socioles Proqresistos

Morelos ol no hober obtenído por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido

emitido de gubernoturq y dipütoción locol en lo elección locol ordin orio 2023-2024,

rodo el dos de junio de dos mil veinticuotro, de conformidod con lo estoblecido

ortículo 5 de los Lineomientos Aplicobles ol Procedimienio de Liquidoción de los

os Políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción

vólido "poro conservor su registro o ocreditoción y los que dejen de cumplir con los

requisitos necesorios poro obtener el registro onte el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l 33/202s euE pRESENIA r.l srcn¡r¡aí¡ EJEcuTtvA AL coNSEJo ESTATAI EtEcToRAt DEr rNsnruro MoREtENsE DE
pRocEsos ELECIoRALES v r¡nnctpÁclóN CTUDADANA euE EMANA DE rA comrsroN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActoN y
tlNANctAMtENTo, REtATtvo n u mdotrié¡clóN oel cAtENDARTo pREsupuEsTAL coN DEIALLE MENSuAL DEt FtNANctAMt¡Hro púauco
pARA EL EJERctcto 202s, euF RECiáIRA Et pARTrDo poúnco REvoLUcroNARro rNsTrTucroNAr, DURANTE ros MEsEs DE MAyo y JUNto DEr
Año ouE TRANscURRE; oenvnoo DE tA REsorucróN tNE/cG8l/202s, EMITIDA poR Er tNsTtTUto NActoNAr ErEcToRAt.
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12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/007/2025. El pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/OO7/2025, medionte el cuol se oprobó lo DISTRIBUCIóN DEt

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE ORGANISMO ETECTORAL LOCAI, EI. PROGRAMA

OPERATIVO ANUAL, tA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y TABULADOR DE SUETDOS PARA ET

PERSONAL DE BASE Y EVENTUAL PARA Et EJERCICIO FISCAL DEt 01 DE ENERO AL 3I DE

DICIEMBRE DE2025, AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO NUMERO VEINTICINCO, PUBTICADO

EN EL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD'" NÚMERO 6982, SEXTA ÉPOCE, DE FECHA

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIt VEINTICUATRO.

13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO8/2025. El pleno del Consejo Esioiol Electorol, emiiió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/OO8/2025, medionte el cuol se oprobó lq distribución del

finonciomiento pÚblico osignodo o los portidos políticos con registro ocrediiodo onte

este órgono comiciol poro el sostenimiento de octividodes ordinorios, específicos y de

represenioción político, poro el ejercicio fiscol correspondiente ol oño 2025, outorizodo

medionte Decreto nÚmero veiniicinco, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y

Liberiod", Número 63l2,Sexto Époco, de fecho treinio y uno de diciembre de dos mil

veiniicuotro, mismo que fue revocodo medionie sentencio en outos del expedienie

TEEM/REC /02/2025-3 emiiido por elTribunol Electorol del Estodo de Morelos.

14. ACUERDO IMPEPAC/CEE:/01012025. El quince de enero del oño dos mil veinticinco, el

Pleno del Consejo Estotol Electorol, o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/O1O/2025,

oprobó lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes de Orgonizoción y Portidos Políticos, osí como to Comisión Ejecutivo

Permonente de Administroción y Finonciqmienlo, quedó integrodo de lo siguienie

formo:

AcuERDo tMpEpAc/cEEll 33/zo2s euE nRESENTA u s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAt ELEcToRAL DEr tNsTtTUTo MoRETENSE DE
pRocEsos Et ECToRALES v ¡tntctpactóN CIUDADANA euE EMANA DE tA comts¡oN EJEcuItvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActoN y
FtNANctAMtENTo, RELATtvo A LA MoDtftcAc¡ót¡ o¡t cAt ENDARTo pREsupuESTAL coN DETA| tE MENsuAt DEL FtNANctAMI¡¡¡ro ¡ústtco
pARA Et EJERctc¡o 202s. euE n¡cts¡nÁ EL pART¡Do rolírco REVotuctoNAR¡o rNsTrTuctoNAL, DuRANTE ros MEsEs DE MAyo y JUNto DEL

Año auE TRANScURRE; DERtvADo DE LA REsoLUctóH tNr/ccgl/2025. EMITIDA poR Et tNsTtTUTo NActoNAL EtEcroRAt.

CONSEJO
ISTATAL
ELECTORAL

t
PRES¡DENTE DE LA

coMrsroN

Morío del Rosorio

Montes Álvorez

IMtro. Elizobeth

Gutíénez

Miro. Pedro Gregorio Alvorodo

Rqmos

Mqrtínez

coMrsrÓN

EJECUTIVA

PERMANENTE

Comisión

Ejecuiivo

Permonente de

Adminisiroción y

Finonciomiento

b-
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Comisión

Ejecutivo

Permonente de

Orgonizoción y

'Portidos Políticos

Morío del Rosorio Montes

Álvorez

MortínezMiro. Elizobeth

Gutiérrez

Miro. Moyte Cosolez

Compos

15. MEDIO DE .iMPUC¡¡aCIóN INTERPUESTo EN coNTRA DEt ACUERDo

IMPEPAC/CEE/006/2025. El dieciséis de enero de dos mil veinticinco, el otrorqr Portido

Político Locol dénominodo REDES SOCIALES PROGRESISTAS MOREIOS, por conducto de

su represéntonte propietorio ocreditodo onte el Consejo Estotol Electorol, interpuso

recurso de recónsideroción en contro del ocuerdo IMPEPAC/CEE/OO6/2025 oprobodo

por el pleno del Consejó Estotol Electorol, medionte el cuol se decloró lo pérdido del

registro del portidó político focol Redes Socioles Proqresislos Morelos ol no hober

obtenido por lo menos el tr:es por c¡ento de lo votoción vólido emitido de gubernoturq

y diputoción locol en lo etecbión locol ordinorio2023-2024, mismo que quedó rodicodo

onte el Tribunol Electorol dél Estodo de Morelos, con el número de expediente

TEEM/REC /02/2025-3, y en consecuencio fue resuelto el posodo veinticinco de mozo

del oño que tronscurre, en los términos siguientes:

t'It"'J

lnvorioblemente, en otención ol cúmulo de

portid es Socioles Progresistos Morelos.
Enc
em
por

COHSEJO
E STATA L
ELECTORAL

todos los octos derivodos o
miento de dicho determinoción
AC deberón quedor sin efectos.

mpugnación de referencia, en términos de lo que prevé el artículo 326 del
Electorales para el Estado de Morelos.

r t.l srcntraníA EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE

UDADANA QUE EMANA DE I.A COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACION Y

N DEr CATENDARTo pREsupuEsrAt coN DETAIIE MENsuAt DEr nNANcrAMr¡Hro púsuco
¡otfnco REVotuctoNARto tNsTlTUctoNAt , DURANTE tos MEsEs DE MAyo y JUNto DEt

|NE/CG8l/2025. EMTTIDA pOR Et INST|TUTO NAC|ONAL EIECIORAL.

1Al momento de interpon
Código de lnstituciones y
ACUERDO IMPEPAC/CEE/I
PROCESOS ELECTORALES Y

FINANCIAMIENTO, RELA

PARA EI. EJERCICIO 2025,

:¡-

AÑO aUE TRANSCURRE;

ARTIDO
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Aiendiendo o lo resuelto en lo presente seniencio, se
decloro que el portido político recurrente Redes
Socioles Progresistos Morelos debió hober
conservodo su reg¡stro como portido político locolen
el Estodo de Morelos. En consecuenciq, uno vez que
lo presente deierminoción couse estodo y odquiero
firmezo, o bien olconce lo coiegorío de coso
juzgodo, lo outoridod eleciorol deberó proceder ol
reintegro pleno de los derechos y prerrogotivos que
legolmente le correspondíon o dicho instituio político
de monero retrooctivo, en qrqs de gorontizor qsí el
ejercicio efectivo de su personolidod jurídico dentro
del sistemo eleciorol de esio entidod.

No obstqnte, se exhortq ol Consejo Esiqiol Electorol
del IMPEPAC poro que, en fuiuros pronunciomientos
relocionodos con lo conservoción o pérdido del
registro de los portidos políticos locoles, reolice un
onólisis exhqustivo y debidomente motivodo,
oiendiendo o los porómetros interpretotivos mós
recientes y o los precedentes judicioles y
jurisdiccionoles oplicobles, tonio en el ómbito
eleciorol como en el de protección de los derechos
humonos. Lo onterior, con el propósito de goroniizor
el respeto irrestricto o los principios de legolidod,
ceriezo y seguridod jurídico, qsí como lo tutelo
efectivo de los derechos de osocioción y
poriicipoción político en el estodo de Morelos.

Por lo expuesto y fundodo, se:

RESUETVE

PRIMERO. Se decloron fundodos los ogrovios
expuestos por el poriido recurrenie, de conformidod
con lo rozonodo en lo presente seniencio.

SEGUNDO. Se revoco el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/006/2025 y se dejon sin efectos todos
los ocios emitidos en consecuencio.

AC U E RDO IMPEPAC/ CEE / 1 33 / 2025

t

CON$EJO
ESTATAL
ELECTORAL

TERCERO. Se decrelo que Redes Socioles Progresistos
Morelos confinúo conservondo su registro que lo
ocredito como portido políiico locol en el Estodo de
Morelos, poro los efectos especificodos en estq
resolución.

CUARTO. Se exhorto o lo outoridod responsoble o
ociuqr en los términos precisodos en esto sentencio.

AcuERDo rMpEpAc/cEEll 33/202s euE pRESENTA r.r srcnrtaníl EJEcuTrvA At coNsEJo EsrATAr. ELEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE
pRocEsos ELEcToRALES v penr¡ctpectóN CIUDADANA euE EMANA DE tA coMtstoN EJEcuIrvA pERMANENTE DE ADMtNtsIRActoN y

FTNANcIAMTENTo, RELATtvo A LA MoDtncAc¡óH oet cAtENDARto pREsupuEsrAL coN DETATTE MENSUAL DEt F¡NANctAmteHro rúsuco
pARA Et EJERctcto 2025, euE n¡ctalnÁ EL pARTtDo polínco REVotucroNARro rNsTrructoNAl. DURANTE Los MEsEs DE MAyo y JUNto DEr

año eue rneruscuRRE; DERtvADo DE LA REsorucróH rr.¡¡lccer/2025, EMITIDA poR Et tNsTtTUTo NActoNAr EtEcToRAL.

b"-
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Cobe precisorse que, el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, fue notificodo mediqnte cédulo de notificoción personol de lo sentencio

dictodo en el expediente TEEM/REC/O2/2O25-3, el mismo dío de su emisión, es

importonte précisor que dicho sentencio fue revocodo mediqnte sentencio en outos

del expediente SC,\4rJRC-13/2025 y ocumulodos, dictodo por lo Solo Regionol Ciudod

de México delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción

16. REsoLUclóN lÑelceer /2025. El diecinueve de febrero del dos mil veinticinco, el

Consejo Genersl del lnstituto Nocionql Electorol, oprobó lo resolución INE/CG8'l/2025,

respecto de los ir,reguloridodes encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión

de los informes onuoles de ingresos y gostos del Portido Revolucionorio lnstitucionol,

correspondientes ol ejercicio dos mil veintidós, cuyos puntos resolutivos son del lenor

siguiente:

t...1t"'l

DÉclMo sÉpr¡mo. Por los rozones y fundomentos expuestos en el

Consi .ló correspondiente ol Comité Ejecutivo Estqiol de

More esolución, se imponen ql Portido Revolucionorio

siguientes:

o) 4 folt ol: Conclusiones 2.18-C3-PRl-MO, 2.18-Cl I -PRl-

MO,2.lg 18-C15-PRt-MO

o 40 (cuorento) Unidodes de Medido y
el ejercicio dos mil veintitrés, mismo que

de $4,149.ó0 (cuotro mil ciento cuorento y nueve

pesos ó0

b) 1 folto stonciol o de fondo: Conclusión 2.18-C5-PRI-MO

Uno nco por ciento) de lo ministroción mensuol

que concepto de finonciomiento público poro

el sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes, hosto olconzor lo

contidod de $242,779.60 (doscienlos cuorento y dos mil selecientos

setents y ties pesos 60/100 M.N.)

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l 33l2o2s QUE PRESENTA m s¡cn¡rtníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTAIAI ELECToRAL DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE

PRocEsos EtEcToRAtEs v ¡lnrlcpAd¡óN CTUDADANA euE EMANA DE LA comrsroN EJEcuItvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActoN y
FtNANctAMtENTo, REtATtvo A tA MoDlflcActóH oe t cALENDARTo pREsupuEsTAr coN DETAIIE MENsuAr DEt FtNANctAMlrnro pústtco
PARA EL EJERctcto 202s, euE n¡élgnÁ FL pARnDo poúnco REvolucroNARro rNsTrTUcroNAl, DuRANTE tos MEsEs DE MAyo y JUNto DEr.

Año QUE TRANscuRRE; DERtvADo DE [A REsotuctót¡ tNe/cogr/2025, EMITIDA poR Et tNsTtTuTo NAcloNAr EtEcToRAt.

L.-
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c) 1 folto de corócier susiqnciol o de fondo: Conclusión 2.18-C4-PR!-MO

Uno reducción del 257o (veinticinco por cienlo) de lo ministroción mensuol

que correspondo ol portido, por concepto de finonciomiento público poro

el poro el sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes, hosto

olconzor lo contidod de $160,000.00 (ciento sesentq mil pesos 00/100 M.N)

Por lqs rozones y fundomentos expuestos en el Considerondo I 9.2.16

correspondiente ol Comité Ejecuiivo Estotol de Morelos de lo presente

Resolución, se imponen ol Portido Revolucionorio lnstitucionollos sonciones

siguientes:

d) I folto de corócier susionciol o de fondo: Conclusión 2.18-Cl2-PRl-MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo ministroción mensuol

que corespondo ol portido, por concepto de finonciomiento público poro

elsostenimiento de octividodes ordinorios permonentes, hosto olconzor lo

contidcrd de $17,336.32 (diecisiete mil lrescienlos treinto y seis pesos

32/100 M.N.).

17. ACTARACION DE SENTENCIA. En fecho veintiocho de morzo de lo presente

onuolidod, lo Consejerq Presidento del lnstiiulo Morelense de Procesos Eleclorotes y

Porticipoción Ciudodqnq, presentó medionte oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/557/2025,

ocloroción de sentencio en outos del expediente TEEM/REC /02/2025-9.

18. ACUERDO PLENARIO DE ACLARACIóN Of SENTENCIA. En fecho primero de obril del

oño en curso, el pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, oprobó el ocuerdo

plenorio de ocloroción de sentencioz derivodo del oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /557 /2025,

en el cuolse determinó en lo porie que intereso, lo siguiente:

t...1
QUINTO. Anólisis de los cuesfiones plonteodos, respeclo
o tos puntos de mqlerio de ocloroción.

o) Fecho de inicio de lo entrego del finonciqmiento
público.

2 La cual fue declarada improcedente, por el pleno del Tribunal Electoral del Estado de Morelos.
AcuERDo tMpEpAc/cEE/t 33/202s euE pRESENTA n se cner¡nín EJEcunvA AL coNsEJo ESTAIAL ELEcToRAL DEt tNsTtTuTo MoREt ENSE DE
pRocEsos ELEcToRALEs v ¡¡nnct¡lcréN cTUDADANA euE EMANA DE rA comrsroN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcroN y
nNANctAMtENTo, RELATtvo A tA MoDtncAcró¡¡ o¡r cAtENDARto pREsupuEsTAr coN DETAILE MENsUAL DEL FrNANcrAMrr¡¡ro rú¡uco
pARA EL EJERcrclo 2025, euE necl¡tnÁ Et pARTrDo ¡oúnco REvoLUcroNARro rNsTrTUcroNAt, DURANTE Los MEsEs DE MAyo y JUNto DEt
año eur TRANSCuRRE; DERtvADo DE tA REsorucróN rNE/cc8l/202s, EMITIDA poR EL rNsIrTUro NAcroNAt EtEcToRAL.

col{$EJo
TSTATAL
E I.€ CTO RAL

:¡-
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t

En efecto, Io porte finol del follo q cumpl¡menlor señoló
expresqmente lo siguiente: "...unq vez que lo presente
determinoción couse eslodo y qdquiero firmezo, o bien
olcqnce lo colegorío de cosq juzgodo, lo qutoridod
electorol deberó proceder ol reintegro pleno de los
derechos y prerrogotivos que legolmenle le
correspondíon o dicho instiiuto político de mqnero
relroqclivo...".

Dicho delerminoción no distingue en modo olguno
entre prerrogotivos devengodos y prerrogotivos futuros,
sino que condiciono lo ministroción de recursos sin
excepción- o que lo resolución esté firme. Lo rozón de
ser de este diferimiento no es de corócter técnico o
proced¡mentol, sino de nqturolezo sustqnciol en oros de
proteger el erorio público onte el riesgo de que lo
sentencio pudiero ser revocodo o modificodo en
instoncios jurisdiccionoles superiores, lo que podrío
hocer jurídicomente exigible lo devolución de recursos
públicos yo entregqdos, con el riesgo de que ello fuero
moteriolmente irnposible en coso de yo hoberse
erogodo.

momento. se podrío comprometer el potrimonio
público...".

[...]Esto es, lo restricción es temporol, pero totol y
oborco todos los prerrogotivos, sin importor sise troto de
los que el portido debió recibir desde oue se decretó lo
pérdido de su reqistro ldesde enero) [...]

De este modo, el IMPEPAC deberó esperor
indefectiblemenle o que lq sentencio couse estodo o
odquiero lq cofeqoríq de coso iuzqqdo ontes de
reolizqn cuqlquier lronsferencio presupuestol ol poriido
político recurrente v. solo en cqso de olconzodo dicho
firmezo. déberó reinleqror lo totqlidod de lqs
prerroqqtivqs deve,nqodos v correspondientes desde el
periodo en que iñdebidomente se Ie privo de su reqislro.
incluvendo los subsecuentes. si osí correspondiere
conforme olcoléndorio del eiercicio fiscol en curso.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I
PROCESOS ETECTORATES Y

TINANCIAMIENTO, RETATIVO

PARA Et EJERCICIO 2025,

tl secnrranín EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAL DEt tNsTtTUTo MoREt ENSE DE

QUE EMANA DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACION Y

DEr cATENDARto pREsupuEsTAr coN DETAItE MENsuAr DEt nNANctAMlenro púsllco
¡olírco REvotuctoNARro rNsTrTUctoNAr, DURANTE ros MEsEs DE MAyo y JUNto DE[

clóN rHr/cogl/202s, EMTTTDA poR Er. tNsTtTUTo NActoNAI EtEcToRAr.

b*

año eur TRANScURRE;
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t...1
b) Compotibilidod entre lo sentencio y lo distribución de

finqnciomiento.

Por el controrio, lo sentencio fue preciso ol esloblecer
que: "...con lo finolidod de que los cosos vuelvon ol
estodo en que se encontrobon ontes de lo declorqción
de perdido de registro del porlido político Redes
Sociqles Progresistos Morelos... todos los octos
derivodos o emitidos en cumplimienlo de dicho
determinqción por porle del IMPEPAC deberón quedor
sin efeclos".

En ese sentido, corresponderó ol IMPEPAC, en
cumplimiento de lo resuelto por este órgono
jurisdiccionollocol, dejor sin efectos de inmedioto dicho
ocuerdo de distribución presuouestol v oroceder o
emitir uno nuevo que incluyo ol portido reslituido en
iouoldod de condiciones con los demós institutos
potíticos, o efecto de goronlizor lo equidod y legolidod
en el occeso o los prerrogotivos que consiitucionol y
legolmente corresponden q todos los entes polílicos con
registro vigente.

Obviomente, como yo se explicó en el oporiodo
onterior, lo enlreoo de los recursos ol portido político
RSPM de ningunq monero podró reolizorse hosto que lo
sentencio hqvq cousqdo estodo o bien. hovo qdquirido
firmaza nar man¡{a}a av^raa^ áal nrania f¡lla No
obstonte, ello no impide nijustifico demoror lo emisión
del nuevo ocuerdo de disiribución, pues su emisión es
unq consecuenciq directo e inmedioto del efecto
restitutorio ordenodo por este Tribunol Eleclorql.

Por consiguiente, es cloro que el diverso ocuerdo
IMPEPAC/CEE/008/2025 debe considerorse
iurídicomenle insubsistente y que el inslitulo electorol
deberío emitir sin demoro olguno un nuevo qcuerdo de
distribución del finonciomienio público, inctuyendo ot
portido resliluido, respetondo en todo momento lq
firmezo necesqriq poro lo entrego de recursos, pero sin
porolizor los deberes odministrotivos que le

AcuERDo rMpEpAc/cEE/t 33/202s euE pRESENTA t¡ secnrranír EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTAIAT ELEcToRAL DEr rNsTrTUro MoRELENsE DE
pRocEsos EtEcToRA[Es v p¡nnc¡pac¡óN oUDADANA euE EMANA DE tA comrsroN EJEcuTrvA ¡ERMANENTE DE ADMtNtsTRActoN y

nNANcrAMrENTo. REtATrvo A LA MoD¡ncAcró¡¡ o¡r. CATENDARTo pREsupuEsTAL coN DETATTE MENsuAt DEL FINANctAmlenro púatrco
pARA Et EJERcrcro 202s, euE nectslnÁ Er pARTrDo poúrco REvoruc¡oNARro rNsTrTUcroNAL. DURANTE ros MEsEs DE MAyo y JUNto DEr
lño eu¡ TRANSCURRE; DERtvADo DE tA REsorucróN rNE/ccsr /202s. EMITIDA poR Er tNsTtTUTo NActoNAt Et EcToRAr.

CONSEJO
ISTATAL
ELECTORAL

)

b--
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corresponden come goronte del orden constilucionol y
legol en lo moterio electorol.

c) Alconce de lo restitución en relqción con el "periodo
de prevención."

t...1

[...] En otros polobros, el estodo de "prevención" solo
tenío sentido en un escenorio de dudq sobre lo
conservoción del regisfro, pero uno vez resueltq eslo
cueslión q fovor del portido político, eso etopo quedó
por obvios rozones outomóticomente superodo y
jurídicomenlé insubsistente.
t...1

El énfosis es propio.

19. MEDIOS DE IMPUGNACIóN PROMOVIDOS EN CONTRA DE TA SENTENCIA EMITIDA EN EL

REcURso DE RECONSIDERACIóN TEEM/REC /02/2025. lnconformes con lo sentencio

emitido por el Pleno delTribunol Electorol del Estodo de Morelos, en outos del recurso de

reconsideroción TEEM/REC /02/2025,los portidos políticos MORENA. Acción Nocionoly de

lo Revolución Democrólicq Morelos, promovieron juicios de revisión constitucionol,

mismos que fueron rodicodos con los números de expedientes SCM-JRC-13/2025, SCM-

JRC-14/2025 y SCM-JRC-'15/2025, respectivomente, o los cuoles recoyó lo sentencio en

outos del expediente SCM-JRC- 13/2025 y ocumulodos dictodo por lo Solo Regionol

Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en los

términos siguientes:

Así, ol hober resultodo fundodos los ogrovios, lo procedente es revocor

lo Sentencio lmpugnodo, osícomo todos los octos o resoluciones que

se hubieren emitido en cumplimiento de esto, y confirmor el Acuerdo

O0ó del IMPEÉAC, por el que se decloró lo pérdido de registro del

portido político locol Redes Socioles Progresistos Morelos.

Finolmente, cobe señolor que duronte lo tromitoción del Juicio de

Revisión SCM-JRC-14/2025, el PAN presentó un segundo escrito34

AcuERDo tMpEpAc/cEE/133/202s euE pRESENTA r.l s¡cnrr¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAI Er.EcToRAr DEr rNsTtTUTo MoRElENsE DE
pRocEsos EIEcIoRALES v e,cnroractóN CTUDADANA euE EMANA DE rA comrsroN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActoN y
FtNANctAMtENTo, REtATtvo A tA MootncAcrór.l o¡t cAr.ENDARro pREsupuEsTAr coN DETALTE MENsuAr DEr nNANctAMl¡Hlo púallco
pARA EL EJERctcto 202s, euE nrctstnÁ Et pARTrDo roúrco REVorucroNARro rNsnTUcroNAr. DURANTE ros MEsEs DE MAyo y JUNto DEt

tño ou¡ TRANScURRE; DERtvADo DE tA REsorucróH r¡¡e/ccer /2025, EMTTTDA poR E[ tNsTtTUTo NActoNAr Et EcToRAL.
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dENOMiNOdO ..AMPLIACIÓN 
DE JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL'"

por el que conirovertío elocuerdo IMPEPAC/CEE/l03/2025 emitido por

el IMPEPAC en cumplimiento o lo Seniencio lmpugnodo, sin emborgo,

dodo elsentido de lo presente sentenc¡o o ningún fin próctico llevorío

reolizor olgún pronunciomiento, pues en el coso quedoron sin efecios

todos los octos emitidos en cumplimienio de lo Sentencio lmpugnodo.

Por lo expuesio y fundodo, esto Solo Regionol,

RESUELVE:

PRIMERO. Acumulor los Juicios de Revisión SCM-JRC-14/2025 y SCM-

JRC-l 512025 ql diverso SCM-JRC-13/2025.

SEGUNDO. Revocor lo Sentencio lmpugnodo en los términos

precisodos.

20. ACUERDO IMPEPAC/CEE/102/2025. En fecho sieie de obril de dos mil veinticinco, el

Consejo Estqiol Electorol, oprobó elocuerdo IMPEPAC/CEE/102/2025, por el cuolse dejó

sin efectos el similor IMPEPAC/CEE/378/2024, MEDIANTE EL CUAI SE RECONOCE QUE EL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/378/2024 SE DEJó SrN EFECTOS JURíD|COS COMO

CONSECUENCIA DIRECTA DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAT ELECTORAT DEt

ESTADO DE MORETOS EN Et EXPEDIENTE TEEM/REC/02/2025.3, DE FECHA VEINTICINCO DE

MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, Y SE DA RESPUESTA A LOS DOS OFICIOS DE FECHAS

vElNTlslETE DE MARZO DE DOS MrL VETNTTCTNCO DEt PARTTDO REDES IOC|ALES

PROGRESISTAS MOREIOS, mismo qcuerdo que fue revocodo medionte sentencio

dictodo en ouios del expediente JRC-,l3/2025 y ocumulodos por lo Solo Regionol

Ciudod de México delTribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción

21. SESIóN EXTRAORDINARIA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE

ADMINISTRACION Y FINANCIAMIENTO DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROC

ELECTORALES Y PARTICIPA,CIóH cIUDADANA. Con fechq coiorce de obril de dos mil
ACUERDO IMPEPAC/CEE/I33/2025 QUE PRESENIA LA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT EIECIORAL DEt INSTITUTO MOREIENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES v ¡¡nnqrnctóN CTUDADANA euE EMANA DE tA coMrsroN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNlsTRActoN y
nNANcrAMrENTo, RELATtvo A tA MoDtncAcróN oer. CATENDARTo pREsupuEsTAt coN DETATTE MENsuAt DEI FtNANctAM¡rNro rúauco
pARA EL EJERcrcto 202s, euE nrctatnÁ Et pARTrDo polír¡co REvoLUcroNARro rNsTrTUcroNAL DURANTE tos MEsEs DE MAyo y JUNto DEL

eño eu¡ TRANSCURRE; DERtvADo DE tA REsorucrór{ rr.¡¡lceat/2025, EMIIIDA poR EL tNsTtTUTo NActoNAt ELECToRAL.

col{sEJo
ISTATAL
ILECTORAL
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veinticinco en sesión extroordinqrio de Comisión Ejecutivo Permonente de

Administroción y Finonciomiento se oprobó lo "MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO

PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO

2025, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DURANTE LOS MESES

DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DEL AÑO QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN

INE/CG81 /2025, EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL''.

22. ACUERDO IMPEPAC/CEE/103/2O25. Con fecho quince de obril del oño dos mil

veiniicinco el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/103/2025, medionie el cuol se opruebo uno NUEVA REDISTRIBU DEL

FINANCIAMIENTO PÚBUCO ASIGNADO A LOS PARTIDOS POLíTICOS CON REGISTRO

ACREDITADO ANTE ESTE óRGANO COMICIAT PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES

ORDINARIAS Y ESPECíTICAS, ASíCOMO LA PRERROGATIVA SEÑAIADA EN Et ARTíCU[o 30,

lNclso D), DEI cóolco coMtctAt VIGENTE, PARA EL EJERC|CIO FISCAL DEt AÑO 2025,

EN CUMPLIMIENTO A tA SENTENCIA DICTADA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE

TEEM/REC /02/2025-3, POR EL PTENO DEt TRtBUNAt ETECTORAL DEL ESTADO DE MOREIOS,

mismo ocuerdo q medionte sentencio dicto en outos de expediente

JRC-13/2025 y ocum Solo RegionolCiudod de México delTribunol Electorol

del Poder Judicíol de

23. ACUERDO IMPEP Con fecho quince de qbril de dos mil veinticinco

el pleno del Con rol, oprobó el ocuerdo oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/cEE/107 /2025 cuo se opruebo lo "MODIFICACIÓN DEL

ALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PUBLICOCALENDARIO PRESU

PARA EL EJERCICIO

coilsEJo
ñSTATAL
ItECTORAL

PU

REVOLUCION AR c) tNsTtTUctoNAr

DURANTE LOS MESES DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DEL AÑO QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE

LAR CION INE/CG8I /2025, EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL''

ENTENCIA EN EL JUICIÓ DE REVTSTóN CONSTTTUCTONAT SCM-JRC- 13/202s y

UMUIADOS. Con fecho ocho de moyo del oño dos mil veinticinco. lo Solo Regionol

iudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, dictó

sentencio en outos del expediente SCM-JRC-13/2025 y ocumulodos, en el cuol revocó

lo sentencio emitido por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos en el recurso de

AcuERDo lMpEpAc/cEE/133/202s euE PRESENTA n srcnei¡nía EJEcurvA Ar coNsEJo EsTATAL ELEcToRAT DEt tNsTtTUTo MoRELENsE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v p¡mop¡ctóN CTUDADANA euE EMANA DE LA comrsroN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActoN y

FtNANcIAMIENTo, REtATtvo n u moolRcac¡óH ort CALENDARTo pREsupuEsTAt coN DETAU.E MENsuAt DEL FtNANctAMlrnro púsLlco
pARA Et EJERctcto 2025, euE n¡c¡¡tnÁ Et pARTtDo poútco REVotuctoNARro rNsTtTuctoNAL, DURANTE tos MEsEs DE MAyo y JUNto DEL

Año auE TRANScuRRE; DERtvADo DE tA REsoLUctót¡ tle/ccgl/2025, EMITIDA poR Et tNsTtruTo NAc¡oNAt EtEcToRAt.

Pciglnr: ló l48
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reconsideroción TEEM/REC /02/2025-3, y en consecuencio confirmo el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O06/2025 emitido por el Consejo Estotol Electorol del lnstituio Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los iérminos siguientes:

[.:.]

Así, ol hober resultodo fundodos los ogrovios, lo procedente es revocor

lo Sentencio lmpugnodq, osícomo todos los qcios o resoluciones que

se hubieren emitido en cumplimiento de esto, y confirmor el Acuerdo

0Oó del IMPEPAC, por el que se decloró lo pérdido de registro del

portido político locol Redes Socioles Progresistos Morelos.

Finolmenie, cobe señolor que duronte lo tromitoción del Juicio de

Revisión SCM-JRC-14/2025, el PAN presentó un segundo escrito34

dENOMiNOdO .'AMPLIACIÓN 
DE JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL'"

por el que controveriío el ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 03/2025 emitido por

el IMPEPAC en cumplimiento o lo Sentencio lmpugnodo, sin emborgo,

dodo elsentido de lo presenie sentencio o ningún fin próctico llevorío

reolizor olgún pronunciomiento, pues en el coso quedoron sin efecios

iodos los qctos emitidos en cumplimiento de lo Sentencio lmpugnodo.

Por lo expuesto y fundodo, esio Solo Regionol,

RESUELVE:

PRIMERO. Acumulor

JRC-l 5,/2025 ql divérs

SEGUNDO. RevoCor

precisodos.

II

los Juicios de Revisión SCM-JRC-1412025 y SCM-

o SCM-JRC-13/2025.

lo Sentencio lmpugnodo en los términos

25. OFICIO IMPEPAC/OEOyPP /JABú/374/2025. En fecho doce de moyo de dos mil

veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, giró el 'c*i.cio

referido, ol Secreiorio Ejecutivo y o lo Directoro Ejecutivo de Adminisiroción

Finonciomiento ombos d

de ejecución de soncion

e este órgono comiciol, medionie el cuol remitió los proyeci

es de los portidos políticos: Revolucionorio lnstitucionol y N

Alionzo Morelos, como o continuoción se puede oprecior:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/t 33/202s euE pRESENTA u secnnanía EJEcuTtvA At coNsEJo ESIATAI ErEcroRAt DEL tNsTtTUTo MoRETENSE DE
pRocEsos ELECToRALES y r¡ar¡clrecróN CTUDADANA euE EMANA DE LA comrsroN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActoN y

ttNANclAMtENTo, RELATTvo A LA MoDtncActót'¡ o¡t cAtENDARto pREsupuEsTAt coN DETALTE MENsuAt DEt nNANctAMlr¡¡ro túauco
pARA Et EJERctcto 2025. euE n¡ctstnÁ EL pARTtDo ¡o¡.ír¡co REVotuctoNARto tNsTtTUctoNAt, DURANTE Los MEsEs DE MAyo y JuN¡o DEL

Año euE TRANscURRE; DERIvADo DE LA REsoructóH lHr/ccal/2025. EMtTtDA poR EL tNsTtTUTo NActoNAL ELEcToRAT.

L.-
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BV/37?/2025. En fecho doce de moyo de dos mil

de Orgonizoción y Portidos Políticos, giró el oficio

y o lo Directoro Ejecutivo de Administroción y

u secnertnít EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsnTuro MoRETENsE DE

QUE EMANA DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACION Y

DEt cALENDARto pREsupuEsTAt coN DEtAttE MENSUAL DEt nNANctAmteNro ¡ústtco
poúilco REvoLUctoNARto tNsTtructoNAl, DURANTE tos MEsEs DE MAyo y JUNto DEt

cróH rN¡/ccer/2025, EMTTTDA poR Er rNsTrTuTo NAcroNAr EtEcToRAr.

i

a

. OFICIO IMPEP

veinticinco, el D

referido, ol Secre

ACUERDO ]MPEPAC/CEE/I

PROCESOS ETECTORALES Y

IINANCIAMIENTO, REtA

PARA Et EJERCICIO 2025,

. r{l
rmpepact I

{ltn{Éssr Ejg(xnj*¡
onemu¡rór r
¡*nTlqot Fot tK06

D, EN D. I6.
SecREfAnto

cl¡Hct pÉn¡1.
rf'lsttfuTó rr,lof,ftEf¡6E Dc

PR{feESOS UDAbAilA.

C.F" ARAcETI f
DIRÉCTOTA Of ADfi/¡lH¡3TR.tr,CtéN

tñsTfaJt(} inpSErErtSE
Y

PE
CIUDASANA.

S(¡ludo. r¡simism*con fuñdcrnenfo an al úrlbulia
E&oclor{}¡€f $)ór't et estada dé Moretof.

distr¡buc*ón de octlvldcÉ{ts! $rdiñüri(:s" e¡.peciñcc¡ y de
ref¡¡esentr¡cíón g
Asi'rrisrño se remiten
P()liticóü.:

ssnc,ion€s do lce sigulenter F{¡riidat

Fortido
Psrlido Nutrvo

5¡n <}tró pcrúlbulor :por el
S¡dene¡.

¡ ¿r i:.

F

CIUOADAH'[.

[¡lomtr¡* y cc¡gu fi@lidod

L.-

AÑo QUE TRANScURRE;
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Finonciomiento ombos de este órgono comiciol, medionte el cuol remitió los proyectos

de ejecución de sonciones de los portidos políticos: Revolucionorio lnstitucionoly Nuevo

Alionzo Morelos, como o continuoción se puede oprecior:

col{sEJo
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27, SESIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y

FINANCIAMIENTO. Con fecho trece de moyo del oño dos mil veiniicinco, en sesión

extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permqnente de Administroción y Finonciomiento

se oprobó el proyecto relqtivo q lo "MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL

CON DETNLIE' IV1ENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 2025, QUE

RECIBIRÁ ÉI PNNIóO POLíTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DURANTE LOS MESES DE

MAYO Y JUNIO. DEL ANO QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE LA RESOLUCION

INE/CG8I /2025, EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.''

28. ACUERDO IMPEPAC,ICEE/132/2O25. Con fecho quince de moyo del oño dos mil

veinticinco el pleno Consejo Estotol Electoroloprobó elocuerdo IMPEPAC/CEE/132/2025,
..MEDIANIE EL CUAL SE APROBÓ U¡V,q NUEVA RED/SIR/BUC/ÓN DEL F/NANC/AMIENIO

púBLtco AsTGNADO Á rós pARrDos polfrcos coN REG/srRo ACRED/IADo ANrE ESrE

ónc,qNo coMtctAL pARA EL sosrEN/M/ENro DE ACr/v/DADEs oRDtNAR/As y

ESPECÍF/CAS, ASÍCO MO LA PRFRROG ATwASEÑALADA EN EL ARTíCULO 30, /NC/SO D), DEL

CÓOICO COMICIAL YIGENIE, PARA EL EJERC/C/o F/sCAL DEL AÑo 2025, EN

CUMPLIMIENIO A LA SENIENCIA DICTADA EN AUIOS DEL EXPED/ENIE SCM-JRC- I3/2025 Y

ACUMULADOS, D/CTADA POR LA SALA REG/ONAL CIUDAD DE MEXICO DEL IR/BUNAL

DE LA FEDERAC/ÓN".

lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su
:..corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo
AcuERDo tMpEpAc/cEE/t gg/202s euE pRESENTA Lt s¡ca¡¡lnía EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE
pRocEsos ErEcIoRAt-Es v ¡lnnclpnctóN CIUDADANA euE EMANA DE rA comrsroN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActoN y

FTNANCTAMTENTo, REtATtvo A tA MoDtFlcAclóH on CATENDARTo pREsupuEsTAt coN DETALLE MENsuAt DEr FrNANcrAMrrNro rúsLrco
pARA Et EJERctcto 202s, euE n¡c¡snÁ E[ pARTtDo ¡oúnco REvotuctoNARto tNsTtIUctoNAr, DURANTE Los MEsEs DE MAyo y JUNto DEt

rño eu¡ TRANscURRE; DERtvADo DE LA REsotuctóH rH¡/ccgt/2025, EMITIDA poR Et" tNsTtTUTo NAcloNAt ErEcfoRAL.

CONSEJO
TSTATAt
EI.E CTORAL

t

L-.

l'óUirtr¿20 l48



4,.

¡*p"dl
*'*M I
oMiw& .'tyMdF&M /

AC U ER DO IMPEPAC/ cEE / 1 33 /2025

publicidod, objetividod, equidod, definiiividod, profesionolismo y poridod de género.

Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnstituio Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y poriidos políticos.
2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo electorol.
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles elecioroles.
5. Escruiinios y cómputos en los términos que señole lo ley.
6. Declorocién de volidez y el otorgomiento de constoncios en los elecciones
locoles.
7. Cómputo de lo elección del tiiulor del Poder Ejecutivo.
8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción electorol,
y conteos rópidos.
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los
meconisrnos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.
10. Todos los no reservodos ol lnstituio Nocionol Electorol.
I l. Los que deiermine lo ley.

CONSEJO
ESTATAL
TLECTORAL

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ELECTORAL. Que de conformidod con lo
estoblecido en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y I 1ó, pónofo segundo, frocción lV,

incisos o) y b), de lq Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pónofo

tercero del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; el lnstituio Nocionol Eleciorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodonq, tendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo

orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón principios rectores de lo moterio; los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidqd, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod. profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se

colige que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró funciones entre oiros, en moterio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de

los condidotos y portidos políticos.

'a."

neslll. FINES DEL OPLE. De iguol numerol, el numerol ó5 del Código de lnstiiucio

Procedimienios Electoroles poro el Esfodo de Morelos, estoblece que son fines del ln

Morelense de Procesos Elecloroles v Porticipoción Ciudodono, los siguientes:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r 33/202s euE nRESENTA u secn¡llní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEt tNsTrTUro MoRELENSE DE

pRocEsos ELEcToRAtEs v plnnc¡raclóN C¡UDADANA euE EMANA DE tA comtstoN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActoN y

nNANctAMtENTo, RELATIvo A tA MoDlflcActóN o¡r. cAtENDARTo pREsupuEsTAt coN DETALLE MENsuAt DEL nNANctAMt¡Nro ¡úsllco
pARA Er EJERc¡clo 202s, euE ngct¡tnÁ Et pARTrDo polínco REVoLUctoNARto tNsTtTUctoNAL, DURANTE ros MEsEs DE MAyo y JuNro DEL

Año ouE TRANScURRE; DERtvADo DE tA REsoLUcróN rNe/ccgr/zo2s, EMTTTDA poR Er rNsTrTUTo NACToNAL EtEcToRAt.

'a

L¡.-.
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l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción
y difusión de lo culturo político;
ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo porticipoción electorol de los
condidoturos independientes;
lll. Goroniizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles
y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;
lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho
o lo outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos internos de
convivehcio, orgonizoción político y elección de sus outoridodes o
representontes, en los términos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo
estoblecido por lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos;
V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones porq renovor

e los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos
coso, os procesos de porticipoción ciudodono, y

ión ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por
od del mismo

IV. CóDIGO DE

MORELOS. En el

poro el Estodo

Procesos Elec

eleclorol, que en el

normos electoroles.

lnstituciones y Proc

corresponde ol I

llevor o cobo los o

PROCEDIMIENTOS ETECTORALES PARA EI. ESTADO DE

digo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

en su ordínol ó3, que el lnstituio Morelense de

Ciudqdono es el depositorio de lo outoridod

tencio gorontizoró lo correcto oplicoción de los

ón Vl y 78 frocciones I y lll, del Código de

poro el Estqdo de Morelos, disponen que

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

os porq lo reolizoción de lo jornodo electoro ,Y

'\.

foculto ol Consejo poro expedir los reglomentos y lineomienios

necesorios poro el cum sus otribuciones.

V. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol 69 del Código Electorol Locol,

estipulo que el lnstitulo Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro

con lcs siguientes órgonos elecioroles:

). El Consejo Estotol Electorol;
b|. Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;
c). Los Consejos Distritoles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

AcuERDO tMPEPAc/cEE/l 33/202s QUE PRESENTA ta s¡cn¡t¡nín EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAT ELEcToRAL DEt tNsTtIUro MoREtENsE DE
PRocEsos ELEcToRAtEs Y PAiTlctPAatóñ ótuoeonHn euE EMANA DE LA comtstoN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActoN y
FINANCIAMIENTO, RETATIVO.A tI I'iTOOIRCACIóH OTI CATENDARIO PRESuPuEsIAt coN DETALLE MENSUAI DEI. TINANCIAMITHTo pÚauco
PARA EL EJERctcto 202s, QUE nrct¡lnÁ ei plnnoo porír¡co REVor.ucroNARro tNsTtrucroNAr, DURANTE Los MEsEs DE MAyo y JUNto DEr
rño sLE TRANSCURRE; o¡müÁbo DE [A REsotuctór.l lru¡/ceal/2025, EMITIDA poR Er tNsnTUTo NActoNAt ErEcToRAr.
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vt. MÁxtMo ónceuo DE DtREcctóN Y DELIBERACIóN DEt optE. En ese sentido, et

ortículo Zl, del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, señolo que el Consejo Estotol Electorol es el órgono de dirección superior y

deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono

y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles

Vll. Por su , el ortículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo Estotol

conforrnoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones ejecuiivqs, los

cuqles tendron como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo

odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del

lnsiituto Morelense, de ocuerdo o lo moteriq encomendodo. Los comisiones ejecutivos

permonenies con que contoró el Consejo Estotol, son los siguientes:

t...1
/. De Asuntos Jurídicos;
//. De Orgonizoción y Portídos Po/íticos;
III. De Copocifoción Electoroly Educoción Cívico;

V. De Porticípoción Ciudodona:
Vl. De Seguimienlo o/ Servicio Profesionol Electorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Ironspore ncio:
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Fortolecimienfo de Io lguoldod de Género y No Discriminoción en /o
P articipoci ó n P olítíco.
Xlt.- De Puebios y Comunidodes tndígenos;
XIll.- De Grupos Vu/nerobles.
t ..1

El énfosis en nuestro
'a

Vlll. Así mismo, se preciso que corresponde o lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Administroción y Finonciqmiento, en términos del ortículo 91, frocciones l, lV, y V, del

Código de lnstituciones y Procesos Electoroles del Estodo de Morelos los siguienies

otribuciones

t...I
l. Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que desonolle lo
Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento;
ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los
progromos y proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;

AcuERDo rMpEpAc/cEE/l 33/2ozs euE pRESENTA tl s¡cnernníe EJEcuItvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEt tNsTrruTo MoRETENSE DE

pRocEsos ErEcroRAtEs v plnnc¡pactóN ctuDADANA euE EMANA DE tA coMrstoN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMINrsTRActoN y

FTNANcTAMTENTo. RErATrvo A LA MoDtFtcAcrór,¡ o¡r. CALENDARTo pREsupuEsTAr coN DETATLE MENSUAL DEt FtNANctAMtrNlo púslrco
pARA E[ EJERctcto 202s, euE n¡ct¡¡nÁ Et pARTtDo ¡otínco REvoLUctoNARro rNsTrTUcroNAt. DURANTE Los MEsEs DE MAyo y JUNto DEt

Año auE TRANSCURRE; DEntvADo DE [A REsotuctóH rHe/cea¡/2025, EMIT¡DA poR EL tNsTtTUTo NAcroNAt ELECToRAL.
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lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyectos
Adicionoles ol progromo onuql de octividodes de lo Dirección
Ejecutivo, en función de lo osignoción presupueslol;
lV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;
V. Anolizqr, discutir, modificor y oprobor el onteproyecto onuol del
presupuesfo de egresos del lnsiituto que le seo remitido por lo
Secretorío Ejecuiivo poro lo posterior oproboción por porte del
Consejo Eitotol, y
Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el cotólogo
de corgos y puestos de lo romo odministrotivo del lnstituto Y

poro su oproboción o Consejo Estotol

lX. Que el o pórofo segundo, de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos el finonciomiento público poro los portidos políticos

que spués de codo elección, se compondró de los

ministrociones ento de sus octividodes ordinqrios permonentes, los

tend entes o lo obten duronte los Procesos Electoroles y los de corócter

específico. Se otorg o lo que dispongo lo ley.

X. Que el onterior qrtículo, Bose ll, inciso o), determino que el finonciomiento público

poro el sostenimiento de los octividodes ordinorios permonentes de los portidos políticos

se fijorÓ onuolmente multiplicqndo el número totol de ciudodonos inscritos en el podrón

electorol, por el sesento y cinco por ciento del volor diorio de lo Unidod de Medido y

Actuolizoción. El treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente, se distribuiré entre los portidos políticos en formo iguolitorio y el setento

por ciento restonte de porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo
A de diputodos

Que e ortículo 4i,

colrsEJo
TSTATAI.
ELECTORAL

conos, estoblece

relotivos o lo educoci

como o los toreos

'"$inon:iomienio públi

treintc Bor ciento de

se distribuiró entre I

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

iomiento público por octividodes específicos,

, investigoción socioeconómico y político, osí

ldró ol tres por ciento del monto totol del

pondo en codo oño por octividodes ordinorios. El

que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormente,

políticos en formo iguolitorio y el setento por ciento

AcuERDO IMPEPAC/CEE/I33/2025 QüE PRESENIA L,q secR¡mníe EJEcutvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEt tNsTtTUTo MoREt ENSE DE
PRocEsos ELEcToRALES v rnnrtdtpactóñ ctuono¡Ha euE EMANA DE LA comtstoN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActoN y
FINANC¡AMIENTo, REtATtvo A t.A MoDtFtcAclóH o¡r cALENDARto pREsupuEsTAr coN DETATTE MENsuAt DEt nNANclAMre¡¡ro eúauco
PARA EL EJERctcto 202s. QUE n¡ctstnÁ Et pARTrDo roLírco REvorucroNARro tNsTtTUctoNAr. DURANTE Los MEsEs DE MAyo y JuNto DEr
Año eLE TRANSCuRRE; DERIvADo DE [A REsotuctór.¡ h¡e/cesl/202s, EMITIDA poR Er tNsTtTUTo NActoNAr Et EcToRAr.
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restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren obienido en lo elección

de diputodos inmedioto onterior.

Xll. Que el ortículo 4.l, Bose lll, Aportodo A, de lo normo fundomentol, dispone que el

lnstituto Nocionol Electorol seró outoridod único poro lo odministroción del iiempo que

correspondo ql Estodo en rodio y ielevisión desiinodo o sus propios fines y ol ejercicio del

derecho de los Poriidos Políticos Nocionoles, de ocuerdo con lo que estoblezcon los

leyes.

Xlll. Que lo Bose lll, Aporiodo B, del mismo ortículo constiiucionol, estoblece que poro

fines electorqles en los eniidodes federotivos, el lnstituto Nocionol Electorol odministroró

los tiempos que correspondon ol Esiodo en rodio y televisión en los estociones y conoles

de coberturo en lo entidod de que se trote, conforme o lo que determine lo ley.

XlV. Que lo Bose V, oportodo B, del qrtículo 41, de lq Constitución Políiico de los Esiodos

Unidos Mexiconos, señolo que coresponde ol lnstituto Nocionql Electorol en los términos

que esioblecen esio Constitución y los leyes:

o) Poro los Procesos Electoroles Federoles y Locoles:

l. Lo copocitoción electorol;
2. Lo geogrofío electorql, qsí como el diseño y determinqción de los Disfritos
electoroles y división del territorio en secciones electoroles;
3. El podrón y lo lisio de electores;
4. Lo ubicoción de los cqsillos y lo designoción de los funcionorios de sus mesos
directivos;
5. Los reglos, Lineomíentos, criierios y formotos en moierio de resuliodos
preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observqción electorol; conteos
rópidos; impresión de documentos y producción de moterioles electoroles;
6. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los portidos polÍticos y
condidotos,
7. Los demós que determine lo ley.

XV. Que los ortículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo Consiitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnsiitucicines y

Procedimientos Electoroles; ó3, 69, frocción I y 71 del Código de lnstituciones. y

Procedimientos Elecioroles poro el Esiodo de Morelos; estoblecen que el lnstituü

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de outonomío e

su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con un órgqno d

dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estqtol Electorol, integrodo

un Consejero Presidente y seis Consejeros Elecioroles, con derecho o voz y voto; por

AcuERDo tMpEpAc/cEElt 3s/202s euE pRESENTA r.l srcntttnít EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE
pRocEsos EIECToRALES v pennct¡ectóN CIUDADANA euE EMANA DE LA comrsroN EJEculvA pERMANENTE DE ADMIN¡sTRActoN y
ttNANctAM¡ENTo, RELATtvo A tA MoDtncacróN o¡¡. cAtENDAR¡o pREsupuEsTAt coN DETArIE MENsuAr DEL nNANctAM¡rHlo púallco
pARA Et EJERc¡cto 202s, euE n¡clalnÁ Et pARTrDo ¡olír¡co REVoLUcroNARlo tNsTtTUctoNAt. DURANTE tos MEsEs DE MAyo y JUNto DEL

¡ño ou¡ TRANSCuRRE; DERtvADo DE tA REsoructót¡ lHr/ceel/zo2s, EMITIDA poR Et tNsTtTuTo NActoNAL ELEcToRAL.
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Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo portido político con regisiro o coolición

que concurrirón o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimenio de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorql.

XVl. Que los ortículos 9, numerql l, incisos o) y b), 10, numerol 1,23, pórrofo i, inciso d) y

l), 25,numerol I , incisos n) y 26, pórrofo I , inciso b), de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

regulo que dentro de los otribuciones del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudqdono, corresponde reconocer los derechos y el occeso o los

prerrogotivos de los portidos políticos locqles y los condidotos o corgos de elección

populor en los eniidqdes federotivos; registror los portidos políticos locoles; osimismo, los

orgonizociones de ciuáodonos que pretendon constituirse en portido político nqcionol

>btenéi su registro onte el lnstituto o onte el Orgonismo Público Locol,o locol deberón c

que correspondo; osí como los demós que les otorguen lo Constitución y los leyes

relotivqs y oplicobles.

Ademós. son derechos de los portidos políticos, enire otros, occeder o los prerrogotivos

y recibir el finonciomiento público en los términos del ortículo 4l de lo Constitución, de lo

Ley Generol de Portidos Políticos y demós leyes federoles o locoles oplicobles. Y en los

entidodes federotivos donde existo finonciomiento locol poro los portidos políticos

nocionoles que porticipen en los élecciones locoles de lo entidod, los leyes locoles no

podrón estoblecer limitociones o diiho finonciomienio, nireducirlo por elfinonciomiento

que recibon de sus dirigenciós nqcionoles.

Asimismo, los portidos políticos tiene como obligoción oplicor el finonciomiento de que

dispongon exclusivomente poro los fines que les hoyon sido entregodos, y los demós que

estoblezcon los leyes feder:oles o locoles oplicobles

Por tonto, son prerrogoiivás de los portidos políticos porticipor, en los términos de lo Ley

Generol de Portidos Políticos, r,especto delfinonciomiento público correspondiente poro

SUS tividodes

l. Que el ortículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, dispone

que los portidos pol íticos tienen derecho o recibir, poro desonollor sus octividodes,

finonciomiento público que se distribuiró de monero equitotivo, conforme o lo

estoblecido en el ortículo 4.l, Bose ll, de lo Constiiución Federol, osícomo lo dispuesto en

los constituciones locoles. Dicho finonciomiento público deberó prevolecer sobre otros

tipos de finonciomiento y seró desiinodo poro el sostenimiento de octividodes ordinorios
AcuERDo rMpEpAc/cEE/133/202s euE pRESENTA tn srcn¡trRír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRETENSE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡nnctpActóN CIUDADANA euE EMANA DE r.A coMtstoN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcroN y

nNANctAMtENTo, REtATtvo Á rn nnoolné¡clóru o¡r cAtENDARto pREsupuEsTAt coN DEtAu.E MENSUAI DEr FTNANcTAMT¡Nro púgttco
pARA Et EJERcrcro 202s, euE nÉéi¡lnÁ E[ pARTrDo eoúrrco REvoLUcroNARro rNsTrTUcroNAr, DuRANTE ros MEsEs DE MAyo y JUNto DEr
Año euE TRANscURRE; osnivnoo DErtA'nrsolucróN rr.¡¡lccar/zo2s, EMTTTDA poR Er rNsTrTUro NAcToNAL ErEcToRAr.
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permonentes, gosios de procesos electoroles y poro ociividodes específicos como

entidodes de interés público.

Xvlll. Que el ortículo 5.l, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, de lo Ley Generol

de Portidos Políiicos, señolo que los portidos políiicos tendrón derecho olfinonciomiento

pÚblico de sus qctividodes, estruciuro, sueldos y solorios, independientemenie de los

demós prerrogoiivos otorgodos en esto Ley, conforme o los disposiciones siguientes:

o) Poro el sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes:

o El Consejo Generql, en el cqso de los portidos políiicos nqcionoles, o el Orgonismo
PÚblico Locol, trotóndose de portidos políticos locoles, determinoró onuolmenie
el monto totol por disiribuir entre los portidos políiicos conforme o lo siguienie:
muliiplicoró el nÚmero iotol de ciudodonos inscriios en el podrón eleciorqlfederol
o locol, segÚn seo el coso, o lo fecho de corte de julio de codo oño, por el sesento
y cinco por cienio del solorio mínimo diorio vigente poro el Distrito Federol, poro
los portidos políiicos nocionoles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se
encuentre lo entidod federqtivo, poro el coso de los portidos políiicos locoles.

o El resultqdo de lo operoción señolodo en el inciso onterior constituye el
finqnciomiento pÚblico onuol o los portidos políticos por sus ociividodes ordinorios
permonentes y se distribuiró en lo formo que esioblece el inciso o), de lo Bose ll,
del ortículo 4l de lo Constitución Federol.

o Los contidodes que, en su coso, se deierminen poro codo portido, serón
entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio presupuesiol
que se opruebe onuolmente.

o Codo poriido político deberó destinor onuolmente por lo menos el dos por ciento
del finonciomiento público que recibo porq el desorrollo de los octividodes
específicos, o que se refiere el inciso c) de este ortículo.

o Poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo políiico de los
mujeres, codo portido político deberó desiinor onuolmente, el tres por ciento del
finonciomiento público ordinorio.

c) Por octividodes específicos como entidodes de interés público

Lo educoción y copocitoción político, investigoción socioeconómico y polí{co,
osícomo los toreos editorioles de los portidos políticos nqcionoles, serón opoyotos
medionie finonciqmienio público por un monto toiol onuol equivolente ol tres por
cienio del que correspondo en el mismo oño poro los octividodes ordinorios o que
se refiere elinciso o) de este oriículo; el monto iotolseró disiribuido en los términos
estoblecidos en lo frocción ll del inciso onies citodo.
El Consejo Generol, o irovés de lo Unidod Técnico, vigiloró que éstos desiinen el

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

finonciomienio o que se refiere el presente inciso excl
señolodos en lo frocción inmedioto onterior.
Lqs contidodes que en su coso se determinen
eniregodos en ministrociones mensuoles conforme
que se opruebe onuqlmenie.

o

o

a

usivomente o los octivi

poro codo portido, seró
ol colendorio presupues

AcUERDo IMPEPAC/CEE/I33/2025 QUE PRESENTA LA SECRETAR|A EJEcUTIVA AT coNsEjo ESIATAI ELECIoRAT DET INSTITUTo MoRETENSE DE

PRocEsos EIEcToRALES v ¡¡ntctplctóN ctuDADANA euE EMANA DE LA comtstoN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNlsTRActoN y
FtNANcIAM¡ENTo, RELATtvo A LA MoDIFrcAcróH o¡r. cALENDARTo pREsupuEsrAr coN DETATTE MENsuAt DEr FtNANcIAMI¡Nro ¡ú¡uco
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XlX. Que el qrtículo 52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, invoco

que poro que un portido político nocionol cuente con recursos públicos locoles deberó

hober obtenido el tres por ciento de lo votoción vólido emitido en el proceso electorol

locol onterior en lq entidod federotivo de que se trote. Los reglos que determinen el

finonciomiento locol de los portidos que cumplon con lo previsto en el pórrofo onterior

se estoblecerón en los legislociones locoles respectivos.

XX. Que los ortículos 23, frocción lll, incisos q) y b), de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, 30 y 3l del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electorqles, estoblecen los reglos q que se sujetoró el finonciomiento poro los Pqrtidos

Políticos y los condidqtos independientes en los compoños electoroles. Elfinqnciomiento

público poro lós Portidós Políticos que montengon su registro después de codo elección,

se compondró de lqs rninistrociones destinodos ol sostenimiento de sus ociividodes

ordinorios permonentes,'los de corócter específico y los tendientes o lo obtención del

voto duronte los fróce¡és ÉléCtoroles. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo que....'...''
dispongo lo Ley normotiVo de lq moterio:

o El finonciomient,o público del Estqdo poro el sostenimienio de sus octividodes
ordinorios péimonéhtes se fijoró onuolmente, multiplicondo el número totol de
ciudodonos inscritos en el podrón electorol por el sesento y cinco por ciento del
volor diorio de lo Unidod de Medido y Aciuolizoción. El treinto por ciento de lo
contidod que reSulte de ocuerdo q lo señolodo onteriormenie, se distribuiró entre
los Portidos Políticos en formo iguolitorio y el setento por ciento restonte de
ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de
Diputodos in mediofo onterior.

El finonciomiento público del Estodo por octividodes específicos, relotivos o lo
educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y político, osí como o
los toreos editorioles, equivoldró ol lres por ciento del monto totol del
finonciomiento público que correspondo en codo oño por octividodes ordinorios.
El treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo
onteriormente, se distribuiró entre los Portidos Políticos en formo iguolitorio y el
setento por ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren
obtenido en lo elección de Diputodos inmedioto onterior.

El finonciomiento público debe prevolecer sobre otros tipos de finonciomiento y seró

, . destinodo poro el soslenimiento de octividodes ordinorios permonentes, gostos de

procesos elecioroles y poro qctividodes específicos como entidodes de interés público.

XXl. Que los ortículos 3, númerol l, de lo Ley Generol de Portidos Políticos en correloción

ol similor 2l del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
AcuERDo tMpEpAc/cEE/l33/2029 euE pRESENTA r.r srcnnlnín EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL rNsTrTUTo MoRELENSE DE
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FtNANctAMtENTo, REtATtvo A tA i oofflcAcróN on cAr.ENDARro pREsupuEsrAt coN DEtAttE MENsuAt DEt FtNANctAMI¡Hro pú¡uco
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Morelos, señolo que los portidos políticos son entidodes de interés público, con

personolidod jurídico y potrimonio propios, mismos que se rigen por lo Ley Generol de

Portidos Políticos, que determino los normos y requisitos poro su registro, los formos

específicos de su intervención en el proceso electorol, osí como los derechos,

obligociones y prerrogotivos que les corresponden, resultondo oplicoble, en lo
conducente, lo dispuesto por el Código Locol Electorol. Tienen como fin promover lo

poriicipoción del pueblo en lo vidq democrótico, contribuir o lo iniegroción de los

órgonos de represenioción político y como orgonizociones de ciudqdonos, hocer
posible el occeso de estos ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos,

principios e ideos que postulen y medionte el sufrogio universol, libre, secreto, directo,

personol e intronsferible. Ademós, en trotóndose de qsuntos de poriidos políticos, lo

interpretoción deberó tomor en cuento el corócter de entidod de interés público de

éstos como orgonizoción de ciudodonos, osícomo su libertod de decisión interno.

XXfl. Que el ortículo 27,primer pórrofo, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, estoblece que los portidos políticos locoles tendrón o su corgo los

obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Portidos Políticos y los derivodos

de los resoluciones que dicie el Consejo Estotol Electorol; osimismo el ordinol 28 del

cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimiento de los obligociones señolodos en

lo normotivo, se soncionoró en los términos que correspondon o codo coso.

Xxlll. Que el ortículo ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y pórrofo segundo, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electorqles poro el Estodo de Morelos, señolo que el

poirimonio del lnsiituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono se

integro, entre otros ospectos, por los portidos que con corgo ol presupuesto de egresos

del Gobierno del Estodo de Morelos del ejercicio fiscol correspondiente le seon

osignodos; los poriidos que se osignen poro lo orgonizoción de los procesos electoroles

y poro el finonciomiento de los poriidos políticos; los oportociones, tronsferencios y

subsidios que hogon o su fqvor los dependencios, entidodes y orgonismos de gobi.rno

en los ómbitos federol, estotql y municipol; osí como todo oquello que legolmente

deiermine este Consejo Estotol Electorol; de monero que poro lo odministroción d
potrimonio del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciud o o

debe ojustorse o los principios de disciplino, rocionolidod, tronsporencio y ousteridod
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XXIV. Que el ortículo 79, frocciones ll, lll y XlV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles estoblece que dentro de los otribuciones de lo Consejero

Presidente del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, le

compete remitir oportunomente ol titulor del Poder Ejecutivo, el onteproyecto de

presupuesto de egresos de éste órgono electorol, uno vez oprobodo por el Consejo

Estotol Electorol; vigilor el ejercicio del presupuesto de egresos osignodo ol lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, osícomo el cumplimiento

de los ocuerdos odoptodos por este Consejo Estotol Electorol.

XXV. Que el orJículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, Xxlll, XXXII y XXXVlll, del Código de

lnstituciones y Procedírnientos Elecforoles estoblece que dentro de los otribuciones del

Secretorio EjecuiiVo de eité órgono electorol, le compete en lo generol, ouxilior ol

Consejo Estotol Electorol, en lo conducción, lo odminisiroción y lo supervisión poro el

desorrollo odecuodo de los órgonos directivos y técnicos del lnstituto Morelense de

Procesos Electorqles y Porticipqción Ciudodono, teniendo el corócter de opoderodo

generol poro pleitos y cobronzos y octos de odministroción y de dominio; ouxilior ol

Consejo Estotol Electorol, o lo Consejero Presidento y o los Consejeros Electoroles en el

ejercicio de sus otribuciones; coordinor y supervisor el cumplimiento de los progromos y

octividodes del lnsiituto Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción y finonzos del

XXVll. Que el ortículo I02, frocciones I y Vlll, delCódigo de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, refiere que son otribuciones de lo Dírección
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Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento oplicor los políticos, normos y
procedimientos poro lo odministroción de los recursos finoncieros y moterioles del

lnstituto Morelense; estoblecer y operor los sistemos odminisirotivos poro el ejercicio y

control presupuestoles; ejercer y oplicor el presupuesto de egresos del lnstituio Morelense

conforme o los lineomientos y ol Código de lq moterio;y suministror o los portidos políiicos

elfinonciqmiento pÚblico olque tengon derecho conforme o los lineomienios delcitodo

Código electorol.

XXV|ll. Por cuonto hoce ol sistemo normotivo que prevé lo Constitución Federol que rige

poro los portidos políticos con registro nocionol y concretomente en moterio de
finonciomiento público, precisó lo siguiente:

Del qnÓlisis de lqs frocciones ly ll del ortículo 4l constiiucionol, puede odvertirse que se

estoblece un sistemo de normos en los que se instiiuyen lineomientos generoles que rigen

en nuestro sistemo federol y que, por tonto, vinculon o los outoridqdes federoles y o los

esioioles en su respectivo ómbito de compeiencios.

Deniro de este sistemo normqtivo específicomente de lo frocción I del oriículo 41,

consiitucionol, se desprenden los siguientes lineomientos generoles:

o) Los portidos políticos son entidodes de interés público.
b) Lo ley determinoró los formos específicos en que los portidos políticos
intervendrón en el proceso electorol.
c) Los portidos nocionoles tendrón derecho o porticipor en los elecciones
estotoles y municipoles.
d) Fines de los portidos políticos.
e) Afilioción libre e individuol de los ciudodonos o los poriidos políticos.

De los lineomientos generoles precisodos puede decirse que ésios normon lo inherente

o iodos los portidos políticos sin distingo olguno, esto es, son oplicobles ionto poro los

portidos políiicos con registro nqcionol como poro los que cuenton con registro esioiol;

incluso, no puede considerorse que toles lineomientos seon propios poro el ómbito

federol o poro el locol, sino que comprende o qmbos.

En efecto, en primer lugor lq noturolezo de interés público de los portidos políticos es.

inherente o cuolquier portido y no es exclusivo de olguno en función del tipo de registro'

con que cuenten (nocionol o esioiol)

En segundo lugor, en cuonto o lo remisión que se hoce o lo ley poro estoblecer I

intervención que tendrón los poriidos en el proceso electorol respectivo, d
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entenderse que se refiere o lo ley que rüo el respectivo proceso, es decir, o lo ley federol

o o lo ley estotol según el tipo de proceso de que se trote.

En tercer lugor, por lo que hoce ol derecho de los portidos políticos nqc¡onoles poro

porticipqr en los elecciones estotoles y municipoles, contiene un derecho en fovor de los

portidos qr" .r"ni"n .on registro nocionol, pero, o su vez, implico un derecho y uno

prohibición poro los portidos con registro estotol, yo que éstos podrón porticipor en los

elecciones locoles pero no osíen los federoles.

En cuorto lugor, se estoblecen los fines de los portidos políticos (promover lo porticipoción

del pueblo en lo vido democrófico, contribuir o lo integroción de lo representoción

nocionql y como oigonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos ol

ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos que

postulon y medionte el sufrogio universol, libre, secreto y directo), dichos fines no son

portldói políticos con un tipo de regisiro determinodo, sino queexclusivos de los

comprende tonto o los que cuenten con registro nocionol como estotol.

En quinto lugor, él que loS,ciudodonos puedon ofiliqrse libre e individuolmente o los

portidos políticos, no se r:efere tompoco o un tipo determinodo de portido, sino o

cuolquiero con independend¡o de que cuenfe con registro nocionol o estotol.

De lo expuesto se sigue:qúe éh lo frocción l, del ortículo 4l, constitucionol se estoblecen

lineomientos generoles,Cémo norféde un sistemo normotivo en moterio electoroly que,

dodo lo noturolezo de io éS dispOsiciones, debe concluirse que regulon lo inherente o

todos los portidos políticós ton,lo en él ómbito federol o locol, esto es, seon portidos con

registro nocionol o estotol, pues, de otro monero, de considerorse que sólo rigen en uno

de estos ómbitos, se excluirío o unos u otros portidos sin justificoción olguno, siendo que

toles disposiciones coniienen lineomientos de corócter generol y que no estón dirigidos

expresomente o un ómbito determinodo.

lo toconte o lo frocción ll del ortículo 4l constitucionol, de iguol monerq debe

onsiderorse que comprende un sistemo generol de normos que contiene reglos

diversqs, unos oplicobles tqnto en el ómbito federql como en el locol, y otros

qexpresomente dirigidos ol federol. En el ómbito federol prevé reglos generoles

expiescs oplicobles poro portidos políticos con registro nocionol o sober, los

siguientes
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"ll. Lo ley goronl¡zoró que /os poriidos po/íticos noc¡ono/es cuenlen
de monero equifotivq con e/emenfos poro llevor o cobo sus
octividodes y seño/oró los reg/os o que se suieforó el finonciomíento
de /os propios porfidos y sus compoños e/ectoro/es, debiendo
gorontizor que /os recursos públicos prevolezcon sobre /os de origen
privodo.
EIfínonciomiento público poro /os poriidos potílicos que montengon
su regisfro después de codo elección, se compondró de /os
mínisfrociones destinodos o/ sostenimiento de sus ocfividodes
ord¡nar¡os permonenfes, /os tendienfes o /o obtención del vofo
duronfe /os procesos elecioroles y /os de corócier especíl'ico. Se
otorgoró conforme o lo siguienfe y o lo que dispongo lo ley:
a) EI financiomienfo público poro el sosfenimienfo de sus
ocfivrdodes ordinorios permonenfes se fijoró onuolmente,
mulfiplicando e/ número fotol de ciudodonos inscrifos en e/ podrón
electoral por elsesenfo y cinco por ciento de/so/orio mínimo díorio
vigenfe poro e/ Disfrito Federal. EI freinfo por ciento de /o confidod
que resulfe de ocuerdo o /o seño/odo onteriormente, se disfribuiró
entre /os porlidos po/íÍrcos e n f ormo i g u oliforio y e/ seten f a por cien to
resfonfe de ocuerdo con e/ porcentoie de vofos que hubieren
obtenrdo en lo e/ección de dipufodos inmedioto onterior.
b) El finonciomienlo público poro /os octividodes fendienles o /o
obfención del vofo duronte el año en que se e/ryon Presidente de /o
Repúblico, senodores y dipulodos federo/es, equivoldró ol
cincuento por cienfo de/ finonciamiento público que /e
conespondo o codo portido político por octividodes ordinorios en
ese mismo oño; cuondo só/o se elijon dipufodos federo/es,
equivoldró o/ freinfo por cíento de dicho finonciomienfo por
o ctivid o des ordinoriqs.
c) Elfinonciomienfo público por octividodes específicos, reiolivos
o /o educoción, copocifoción, investigoción socioeconómico y
político, osí como o /os foreos ediforio/es, equivoldró of fres por
cienlo de/monfo toto/del financiomienfo público que correspondo
en codo oño por ocfividodes ordinorios. E/ treinfo por ciento de /o
contidod que resu/fe de ocuerdo o /o seño/odo onteriormente, se
distribuiró enfre los porfidos po/íficos en formo iguolitarío y e/sefento
por ciento resfonfe de ocuerdo con e/ porcentole de volos que
hubieren obfenido en la elección de diputodos inmedioto onterior.
Lo ley fijoró /os lmifes o los erogociones en /os procesos inlernos de
se/ección de condidofos y en /os compoños e/ecforoles. Lo propio
/ey esfobleceró e/monto móximo que tendrón /os opodociones de
sus mi/ifonfes y simpatizonfes; ordenoró /os procedimientos poro el
control, fiscolizoción oportuno y vigiloncia, duronte /o compoño, del
origen y uso de fodos /os recursos con que cuenfen; osimismo,
dispondró /os sonciones que debon imponerse por e/
incu mplimiento de esfos disposiciones.
De igual menere, Io ley esfob/eceró el procedimienfo poro lo
Iiquidoción de /os obiigociones de /os portidos que pierdon su
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registro y /os supuesfos en /os que sus bienes y remonenfes serón
odjudicodos o /o Federoción."

Ahoro bien, si bien toles lineomienlos generoles se estoblecen en lo frocción ll.

expresqmente con reloción o los portidos nocionoles y que, por ende, rigen en el ómbito

federol, tombíén lo es que dichos disposiciones son de observorse en el ómbito locol

poro este tipo de portidos, todo vez que éstos tienen derecho o porticipor no solomente

en los elecciones federoles sino iguolmente en los estotoles y municipoles, de

conformidod con lo dispuesto por lq frocción I del propio ortículo 4l constitucionol.

Por lo tonto, c¡uRque lo frocción ll, del numerol 41 de lo Corto Mogno, refiere

expresomenté én su inicio o los portidos nocionoles, tombién lo es que de uno

interpretoción qrmón¡coiyi.,5ist'emótico de dicho numerol, se llego o lq conclusión de que

los lineomientos géneroles qúe,en lo referido frocción se contienen resulton oplicobles

poro dichos porfidos tonfo en el ómbito federol como en el locol; sin emborgo, debe

precisorse que tol oplicoción debe ser congruente con el tipo de elección de que se

trote, seo federolo loCol, püés sibien son propios en su integridod poro elómbito federol,

iombién lo es que no todqs son congruentes con el ómbito locol, por lo que sólo en lo

que resulten oplicobles deberon regir en el ómbito locol en que porticipe el portido

nocionol.

Por otro porie, el ortículo I I ó de lo Constitución Federol estoblece expresomente un

morco normotivo poro los Estodos, confiriéndoles focultodes expresos en su régimen

interior; en lo que intereso, en lo frocción lV del referido precepto fundomentol, se

estoblecen los principios que los constituciones y leyes de los Estodos deben gorontizor

en moterio electorol
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simpotizontes, osí como poro su control y vigiloncio y lo previsión de sonciones por

incumplimienio; y, o lo iipificoción de los delitos y foltos en moterio eleciorol y sus

sonciones.

Ahoro bien, de lo previsto por los oriículos 41, frocciones I y ll y I 1ó, frocción lV, de lo

Consiitución Federol, se concluye que en dichos disposiciones se estoblece un sistemo

normoiivo en el que se fijon lineomientos generoles que rigen en moterio electorol

federol y en el locol en su respectivo ómbito, y que olgunos de estqs disposiciones

obligon poro cuqlquier poriido con independencio del registro con que cuenten

(nocionol o esiotol) y olgunos otros sólo operon poro unos o poro otros según el tipo de

elección de que se iroie {federol o locol).

Por su porte el ortículo 23, numerol l, de lo Ley Generol del Portidos Políticos determino:

t...1
Son derechos de /os porfidos po/íficos:
a) Porticipor, conforme o /o dispuesfo en /o Consfifución y los /eyes
oplicob/es, en lo preparación, desorrotto y vígiloncío de/ proceso
electorol;
b) Porticipo," en /os elecciones conf orme o /o dispuesfo en /o Bose /

del orfículo 4l de /o Consfifución, osí como en esto Ley, Io Ley
Generol de lnsfiiuciones y Procedimientos Elecforoles y demós
disposiciones en lo materio;
c) Gozor de facultodes poro regulor su vido inferno y determtnor su
or g o niza ci ó n i nt eri or y I o s proc edimien los c onespondien fes;
d) Accedero /os prenogotivos y recibir elfinonciomienfo público en
Ios términos de/ ortículo 4l de /o Consfifución, esfo Ley y demós /eyes
federoles o loco/es oplicob/es.
En /os enfidodes federafivos donde exisfo finonciamienio locolpara
/os porfidos po/ificos nocionole.s que porticipen en /os e/ecciones
/oco/es de lo entidod, los /eyes locoies no podrón esiob/ecer
/imifociones o dicho finonciomiento, ní reducirlo por e/
finonciomienlo que recibon de sus dirigencios nociono/es".
t...1

De iguol monero el ortículo 52 de lo ley Generol de Portidos Políticos, estoblece lo

siguiente: ..

t...1
I. Pora que un parfido polífico nacionol cuenle con recursos
públicos locoles deberó haber obtenido ei fres por cienfo de la
votoción valído emífido en elproceso electora! locol onterior en lo
entidad federofivo de que se frofe.
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PRocEsos ELECToRAIES v ¡lnnqtec¡óN CTUDADANA euE EMANA DE tA coMrsroN EJEcuTtvA nERMANENTE DE ADMtNtsTRActoN y
FtNANctAMtENTo, REtATtvo A tA MoDtttcAcró¡r ort CALENDARTo pREsupuEsTAr coN DETALTE MENsuAt DEL nNANctAMteNlo rúaLlco
pARA Et- EJERctcto 2025, euE atclgtnÁ E[ pARTrDo roúnco REvotucroNARto tNsTlTUctoNAt, DURANTE Los MEsEs DE MAyo y JUNto DEt
Año auE TRANscURRE; DERtvADo DE [A REsotuctóN lr,¡¡lceel/zo2s, EMIT¡DA poR Er tNsTtTUTo NActoNAt EIECToRAL.
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2. Los reg/os que delerminen e/ financiomiento localde /os porlidos
que cumplan con /o previsio en e/ pórrofo onferior se esfob/ecerón
en /os legisiociones loco/es respecfivos.
t...1

En efecto, de los disposiciones constitucionoles y legoles onteriormente citodos se

desprende que los Estodos, o trovés de su constitución estotol y sus respectivos leyes,

deben gorontizor dicho principio rector, pero sin que impongo reglomentoción

específico ol respecto, de tol monero que dejo o discreción de los entidodes lo

determinoción de los formos y mecqnismos legoles correspondientes, tendentes o

buscor uno situoción equiioiivo entre los portidos políticos en cuonto ol finonciomiento

poro lo reqlizoción de sus octividodes y fines.

Sobre el porticulor, resulton oplicobles de formo onológico en lo conducente, los

siguientes jurisprudenciqs pronunciodos por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción:

Epoco: Novenq Epoco
Registro: l8l5l I

lnstonciq: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XlX, Moyo de 2ú4
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 29/2004
Pógino: li5ó

PARTIDOS POTíTICOS NACIONATES. EI ARTíCULO 30, PÁRRAFO PRIMERO,
DET CóDIGO ETÉCTORAL DET DISTRITO FEDERAI, QUE CONDICIONA SU

ACCESO Ni i¡H:¡Ir¡CIAMIENTO PÚBUCO, NO VIOTA EL PRINCIPIO DE

EQUIDAD EN MATERII fiÉCrORAt. El ortículo 122, aportodo C, bose
primero, frocCión'V, inciso f), de lo Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexióonos pieVé que lo Asombleo Legislotivo del Distrito
Federol podró expedir los disposiciones que rijon los elecciones locoles
de eso entidod, sújetóndose o los boses que estoblezco el Estotuio de
Gobierno, los cuoles tomorón en cuento los principios rectores
contenidos en los incisos b) o i) de lo frocción lV del oriículo I ló de lo
propio Constitüción Federol, entre ellos, el de equidod. En eso tesituro,
el ortículo l2l del mencionodo Estqtuto dispone que los portidos
políticos recibirón, en formo equitotivo, finonciomienio público poro
su sostenimiento. Ahoro bien, el hecho de que el ortículo 30, pórrofo
primero, del Códígo Electorql del Distrito Federol, estoblezco que los
portidos políticos que por símismos hubieren obtenido por lo menos el
2% de lq votoción totol emilido en lo elección de diputodos o lo
Asombleo Legislotivo por el principio de representoción proporcionol,
tendrón derecho ol finonciomiento público de sus octividodes, no
violo el mencionodo principio, pues, por uno porte, se do un troto iguol

AcuERDo rMpEpAc/cEE/1331202s euE PRESENTA re secn¡rtníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESIATAI ErEcroRAt DEr rNslnulo MoRETENSE DE
pRocEsos Et EcfoRAtEs v ¡¡nflctrecóN CTUDADANA euE EMANA DE tA comtstoN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsIRAcroN y

FTNANCTAMIENTo, REtATtvo A tA MoDtFtcActóru oet cAt ENDAR|o pRrsupuEsTAt coN DETAIIE MENsuAt DEt FtNANclAMlrNro púsllco
pARA EL EJERcrcto 202s, euE nrcl¡tnÁ EL pARTrDo eoúnco REvot uctoNARto tNsTnucroNAr, DURANTE Los MEsEs DE MAyo y JUNto DEr.

Año ouE IRANScURRE; DERtvADo DE LA REsotuctóH r¡¡r/ccet/zo2s. EMTITDA poR Er rNsTrTUTo NAcroNAr Er-EcToRAL.
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o todos oquellos poriidos políiicos que se encueniren en lo mismo
situoción, yo que los que no olconcen lo voioción mínimo requerido
no tendrón derecho olfinonciomiento público y, por oiro, oun cuondo
los portidos políticos conseryen su registro nocionol, lo cierto es que si

no tienen o nivel locol (Distrito Federol) representotividod, ol no hober
qlcqnzodo el porcentoje mínimo, es evidente que no estón en
siiuoción iguol o oquellos que síobtuvieron ese porcentoje, de monero
que en otención o que se troto de recursos locoles y no federoles, es
indudoble que los portidos políticos que contiendon en los elecciones
del Distrito Federol, con independencio de que cuenten con registro
nqcionol, deben esior o los disposiciones locqles, los cuoles ol oplicor
los mismos reglos o los poriidos que porticipon en el mismo ómbito
locol, cumplen con el principio de equidod en moterio electorol.
Ademós, conforme ol ortículo 4l de lo Consiitución Federol, los
portidos políticos son entidodes de interés público y tienen como fines
promover lo porticipoción del pueblo en lo vido democrótico,
coniribuir o lo iniegroción de lo representoción y como
orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos ol
ejercicio del poder público; de ohíque se instiiuyo en los disposiciones
fundomentoles, el otorgomiento de finonciomiento público poro que
logren toles fines;sin emborgo, por lo mismo rozón, si deniro del ómbito
locol, los portidos beneficiodos con este iipo de finonciomienio no
logron uno represeniotividod significotivo poro el logro de los fines que
persiguen, no se jusiifico el occeso ol finonciomiento público.

Époco: Noveno Époco
Registro: 19.l.l0ó
lnsioncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo Xll, Septiembre de 2000
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 94/2000 Pógino: 399

EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAI. EL ARTíCUTO 28 DE tA LEY ELECTORAL
DET ESTADO DE AGUASCAIIENTES, REFORMADO POR DECRETO
PUBTICADO EN EL PEruóDICO OFICIAT DE TA ENTIDAD, EL DIEZ DE ABRIL
DE DOS MIL, QUE ESTABLECE LAS REGLAS GENERALES PARA DISTRIBUIR Et
FINANCIAMIENTO PÚBTICO ESTATAL ANUAT ENTRE LOS PARTIDOS
POLíTICOS NACIONATES QUE OBTEN
NO CONTRAVIENE DICHO PRINCIPIO.

GAN SU REGISTRO COMO TALES; ..

Lo equidod en el finonciomiento público o los portidos políticos que
como principio rector en moterio electorol estoblece el oriículo I ló,
frocción lV, inciso f), de lo Constitución Federol, estribo en el derecho
iguoliiorio consignodo en lo ley poro que todos los poriidos políticos
puedon llevor q cobo lo reolizoción de sus octividodes ordinorios y los
relotivos o lo obtención del sufrogio universol, otendiendo o los
circunstoncios propios de codo portido político, de tol monero que

AcuERDo rMpEpAc/cEE/l 33/202s euE pRESENTA l_t srcn¡rtnít EJEcultvA Ar coNsEJo EsIATAL ETEcToRAL DEL tNsTtTUro MoRELENsE DE

PRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡nr¡c¡pec¡óN CTUDADANA euE EMANA DE tA comrsroN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNrsTRActoN y
FtNANctAMtENto, REtATtvo A tA MoDtFtcAclót¡ oer cALENDARto pREsupuEsTAL coN DETALLE MENsuAL DEL FINANctAMI¡Hlo púsllco
PARA Et EJERctcto 2025, euE nects¡nÁ Et pARTrDo rolírco REVotucroNARto tNsTtIUctoNAL, DuRANTE tos MEsEs DE MAyo y JUNto DE[
Año QUE TRANSCURRE; DERtvADo DE LA REsorucróH tNe/ccgl/2025. EM¡TIDA poR Er tNsTtTUTo NActoNAt EtEcToRAt.
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codo uno percibq lo que proporcionolmente le corresponde ocorde
con su grodo de representoiividod. En estos condiciones, elortículo 28
de lo citodq Ley Electorql del Estodo de Aguoscolientes que prevé el
derecho de los portidos políticos nocionoles ocrediiodos onte el
Consejo Estotol Electorol poro que se les ministre finqnciomiento
público estotql onuol poro el sostenimiento de sus qctividodes
permonentes y poro gostos de compoño, tomqndo en consideroción
los circunstoncios porticulores de codo portido y su grodo de
representotividod, no controviene el principio rector de referencio. Ello

es osí, porque el ciiodo ortículo 28, ol estoblecer los reglos poro lo
distribución del oludido finonciomiento, otorgo o los portidos políticos
que hoyon obtenido su registro onte el referido consejo, con
posterioridod ol último proceso electorol locol, un trotomiento distinto
o qquellos que yo cuenton con ontecedentes electoroles y que tienen
elementos objetivos que permiten determinor con certezo el grodo de
representoiividod que tienen, esto es, proporciono un troto equiiotivo
o los portido! que se encuentron en iguoldod de circunstoncios y uno
distinto o los que se ubicon en uno situoción diferente.

Epoco: Noveno Epoco
Registro:164740
lnstonciq: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonorió Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XXXI, Abril de 2010
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 39/2010
Pógino: 1597

PARTIDOS POTITICOS NACIONATES. CONFORME A LOS ARTICUIOS 4I,
BASE t, y 116, rnÁéClón rv, DE LA CONSTTTUCTóN pOríilCA DE rOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, IOS ESTADOS TIENEN PLENA TIBERTAD

PARA ESTABTECER tAS NORMAS Y TOS REQUISITOS PARA SU REGISTRO,

Así como LAS FORMAS ESPECíFIcAs PARA sU INTERVENCIóN EN tOS
PROCESOS ELECTORALES IOCAtES.

El indicodo ortículo 41, bose l, reconoce o los portidos políticos como
entidodes de interés público, con funciones y finolidodes
constitucionolmente osignodos, por lo que onte el popel que deben
cumplir en el Estqdo constitucionol democrótico de derecho, el orden
jurídico estoblece uno serie de prerrogotivos y derechos de corócter

h*
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I ló, frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, prevé elimperotivo poro que los Constiiuciones y leyes de
los Estodos en moterio eleciorol goroniicen cierios principios en lo
moierio. En ese sentido, de lo interpretoción sistemótico de los
oriículos 41. bose I y 1 ló, frocción lV, de lo Constiiución Generol de lo
Repúblico, se concluye que los Estodos tienen pleno libertod poro
estqblecer los normos y los requisiios poro el regisiro legol de los
portidos políiicos nocionoles, osícomo los formos específicos poro su
intervención en los procesos elecioroles locoles, es decir, o los Estodos
corresponde imponer los modolidqdes y formos de poriicipoción de
los portidos políiicos nocionoles en los elecciones locoles, ponderondo
sus necesidodes y circunstoncios políticos. Sin emborgo, esto libertod
estó condicionodo o que se respeien los principios contenidos en lo
frocción lV del indicodo ortículo I 1ó y o que se regulen conforme o
criterios de rozonobilidod guiodos por el propósito de que los portidos
políticos, como eniidodes de interés público, cumplon con los
finolidodes constiiucionqles que tienen encomendodos.

XXIX. Por otro porte, de los "LINEAMTENIOS PARA El. REG,SIRO, SEGU,MTENIO Y EJECUCIóN

DEI COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR EI. 
'NST'IUIO 

NACIONA¿ EIECTORAL Y

AUTORIDADES JUR'SD'CC'ONAI.ES EI,ECIORAI.ES DEL ÁMBITO FEDERALY LOCA,L: ASí COMO

PARA EI. REG'SIRO Y SEGU'MIENIO DEI RE'NIEGRO O REIENCIóN DE IOS REMANENTES NO

EJERC'DOS DEI F'NANC'AMIEMO 1úAUCO PARA GASIOS DE CAMIAÑA", oprobodos por

el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol medionte ocuerdo INE/CG6t /2017, se

desprende lo siguiente:

l..I
Segundo

De los órgonos compelenies

Poro el cumplimiento de los otribuciones previsios en los presentes ".
lineomientos,
Locoles, qsíc
monuol operotivo delSistemo lnformótico de Sonciones (Sl).

t..l
Sexto

De lo informqción que se incorpororó en elsl

B. Sonciones en elómbito locol

Es competenciq exclusivo del OPLE lo ejecución de sonciones
impuesios por el INE en moterio de fiscolizoción en el ómbito locol,
por lo que en lo ejecución de lo mismo y en el destino del recurso
público, otenderó o los siguientes reglos:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/t 33/202s euE rRESENTA tl srcntr¡níl EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr DEr rNsTrTUTo MoRET.ENSE DE

pRocEsos ELECToRAIES v ranr¡c¡pectóN CIUDADANA euE EMANA DE LA comtstoN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsfRActoN y

nNANcIAM¡ENTo, RELATtvo A LA MoDtncAc¡óN ott cAtENDARto pRESUpuEsTAt coN DETALTE MENsuAr DEL FtNANcrAMrr¡¡ro pú¡ttco
pARA EL EJERc¡cro 202s, euE nrctgrnÁ Et pARTrDo rolírco REvorucroNAR¡o ¡NsTrTUcroNAL. DURANTE tos MEsEs DE MAyo y JUNro DEr

año eu¡ TRANSCURRE; DERtvADo DE [A REsoLUcróN r¡r¡/ccat/zo2s, EMITIDA poR Et tNsTtTUTo NAcroNAt ErEcToRAt.
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o) El OPLE, con bose en los registros en el Sl conoceró el estodo
procesol de lo sonción. Uno vez que corrobore que los multos
se encuentron firmes deberó descontorlos del finonciomiento
público ordinorio locol que, en su coso, se otorgue ol sujeto
soncionodo, conforme o lo siguiente:

i. El pogo de los sonciones económicos impuestos por lo
ocreditoción de foltos se reqlizoró medionte lo reducción de lo
ministroción mensuol que recibo dicho enie político, en los
términos y plozos definidos en lo ejecutorio respectivo.

ii. Los sqnciones se horón efectivos o portir del mes siguiente en
Que,Queden firmes.

iii. El OPLE deberó registror en el Sl lqs sonciones firmes que se
ejecuten o codo uno de los portidos políticos nocionoles con
ocréditoción locql, portidos locoles, ospirontes y condidotos
independientes;

nsuol

Conforme lo onterior, el OPLE fijoró los sonciones o ejecutor en
el mes correspondiente; considerondo en todo momento, que
de exisiir un conjunto de sonciones firmes pendientes de cobro
por un importe superior ol 50% del finonciomienio público del
portido político, éstqs deberón ser cobrodos conforme ol orden
en que quedoron firmes, en el entendido que no podró
descontorse un importe menor ol equivolente ol porcentoje
ontes mencíonodo.

Si los soncionés ocumulodos por el portido superon el monto
previsto en él p,4rrqfo, onlerior serón cobrodos en el orden en
que se cOnO2ibh; hqsto que queden completomente poqqdos.
t...1

deos, y de óónformidod con el ortículo 400, pórrofo segundo, delXXX. En ese orden de i

Qódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, los

recursos e.conómicos obtenidos con motivo de lo oplicoción de sonciones económicos

impuestos por resoluciones decretodos dentro del Régimen Soncionodor Electorol, serón

considerodos créditos fiscoles, los cuoles serón destinodos ol Consejo de Ciencio y

Tecnologío del Estodo de Morelos.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l 33/202s euE pRESENTA u s¡cn¡rnnía EJEcuItvA At coNsEJo EsTATAL ELEcToRAt DEL tNsTtTUIo MoREtENsE DE
pRocEsos EIEcToRALES v p¡nnclptclóN CTUDADANA euE EMANA DE rA coMrstoN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINtsTRAcloN y
FtNANctAMtENTo, RELATTvo A tA MoDtFtcAcró¡¡ on cAtENDARto pREsupuEsTAr. coN DETATTE MENsuAt DEt FINANctAmlrruro pú¡lrco
PARA Et EJERctcto 202s, euE n¡ct¡lnÁ Et pARTrDo poúnco REvor.ucroNARro rNsTrTUcroNA,L. DURANTE tos MEsES DE MAyo y JuNto DEt
año eur TRANsCURRE; DERtvADo DE tA REsotuctóH l¡¡r/cear/2025, EMIT¡DA poR Er tNsTtTUTo NActoNAr ETEcToRAI.
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XXXI. Ahoro bien, como se desprende de los ontecedenies ol PARTIDO

REVOIUCIONARIO INSTITUCIONAL, el Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol Electorol, le

impuso sendos sonciones económicos medionte lo resolución INE/CG81/2025.

Es decir, el diecinueve de febrero deldos milveinticinco, el Consejo Generol del lnstituio

Nocionol Electorql, oprobó lo resolución INE/CG81/2025, respecto de los irreguloridodes

encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de

ingresos y gostos del Poriido Revolucionqrio lnstitucionol, correspondienies ol ejercicio

dos mil veiniidós, cuyos punios resolutivos son del tenor siguienie:

['r]
DECIMO SEPTIMO. Por lqs rozones y fundomentos expuesios en el

Considerondo 19.2.1ó correspondiente ol Comiié Ejecutivo Estotol de

Morelos de lo presenie Resolución, se imponen ol Portido Revolucionorio

lnstitucionol los sonciones siguienfes:

o) 4 foltos de corócter formol: Conclusiones 2.18-C3-PRl-MO,2.18-Cl l -PRl-

MO, 2.1 8-Cl 4-PRl-MO y 2.18-Ct 5-PRl-MO

Uno multo equivolente o 40 (cuorento) Unidodes de Medido y
Actuolizoción vigentes poro el ejercicio dos mil veintitrés, mismo que

osciende o lo cqntidqd de $4,149.60 (cuolro mil cienlo cuorento y nueve

pesos 60llOO M.N.)

b) 1 folto de coróctersusionciol o de fondo: Conclusión 2.18-C5-pRl-MO

Uno reducción del 257" (veinlicinco por cienlo) de lo ministrocíón mensuol

que correspondo ol portido, por concepto de finonciomiento público poro

el sostenimiento de octividodes ordinorios permonenies, hosto olco¡zor lo

coniidod de $242,773.ó0 (doscientos cuqrento y dos mil setecientos

t'i

setenlo y tres pesos ó01100 M.N.) ....

c) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 2.18-C4-PRl-MO

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo minisiroción mensuol

que correspondo ol portido, por concepio de finonciomiento público

el sosienimiento de octividodes ordinorios permonentes, hosto olcon

contidod de $1ó0,000.00 (ciento sesenfo mil pesos 00/100 M.N)

COHSEJO
TSTATAL
TLECTORAL

zor

AcuERDo tMPEpAc/cEE/t 33/zo2s euE pRESENIA r.¡ secnrttnír EJEcurvA At coNsEJo EsTATAL EtEctoRAt DEL tNsTtTUro MoRELENSE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v ptnnc¡pec¡óN cTUDADANA euE EMANA DE rA coMlsroN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsrRActoN y
FtNANctAMtENTo, RELATtvo A LA MoDtflcAcróN o¡r. cALENDARto pREsupuEsTAt coN DETALLE MENSUAL DEt nNANclAMr¡Nlo púguco
pARA Et. EJERctcto 2025, euE nrc¡a¡nÁ E[ pARrDo poúlco REvorucroNARto tNsTtructoNAt, DURANTE Los MEsEs DE MAyo y JUNto DEr
Año auE TRANSCuRRE; DERtvADo DE LA REsorucróN l¡¡e/ccar/zo2s, EM¡TIDA poR EL tNsTtTUTo NActoNAt EtEcToRAt.
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Por los rozones y fundomentos expuestos en el Considerqndo 19.2.16

correspondiente ol Comité Ejecutivo Estotol de Morelos de lo presente

Resolución, se imponen ol Portido Revolucionorio lnstitucionol los sonciones

siguientes:

d) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 2.18-C12-PRl-MO

t

Unq reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo ministroción mensuol

que correspondo ol portido, por concepto de finonciomiento público poro

el sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes, hosto olconzor lo

contidod de S17,336.32 (diecisiete mil lrescientos treinto y seis pesos

32/100 M.N.)

En ese sentido, este ConseJo Estotol Electorol, considero que resulto indispensoble

o todo onte este órgono comiciol como consecuencio del otorgomiento de lo

como base lo determlnado en la sentencia dictada en autos del expediente SUP-RAP-3322018.

En consonancia con el numeral Sexto, Apartado B), numeral 1, inciso b), de los LINEAMIENTOS PARA EL COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR

rNsnruro NActoNAt EtEcroRAL y AUToRIDADES JURtsDtcctoNAtEs EtEcroRAres, oel ÁMsrro FEDERAT y rocAl; esí covro eARA Et
RETNTE-GRO O Rerer.¡CrÓ¡¡ DE LOS REMANEUT¡S ¡¡ó E.IERCTDOS DEt FrNANCIAMlen¡tO pÚguCO PARA GASTOS Oe CeUp¡Ñe, aprobados en el
acuerdo INE/CGGL/2OI7, que dispone lo siguienfe: "Paro lo ejecución de Ias sonciones el OPLE deberá considerar que el descuento económico
no puede exceder del 50% (cincuenta por ciento) del financíamíento público mensual gue reciba el instituto político en la entidad poro el
desarrollo de sus actividodes ordinorias.
Conforme lo anteriot, et OPLE fijará las sanclones a ejecutar en el mes correspondiente; considerando en todo momento, que de existir un
conjunto de sonciones firmes pendientes de cobro por un importe superior al 50% del finonciomiento público del partido político, éstas deberán
ser cobradas conforme ol orden en que quedoron firmes, en el entendido que no podrá descontarse un importe menor al equivalente al
p o rce ntoje o nte s m e ncionado.
Si lds sonciones acumulodos por el partido superan e! monto previsto en el párrafo anterior, serán cobradas en e! orden en que se conozcon,
hasta que gueden completomente pagados".
ACUERDO IMPEPAC/CEE/I33/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MOREIENSE DE
pRocEsos ETEcToRALES v p¡ffitctFectóN C¡UDADANA euE EMANA DE rA comrsroN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNtsTRActoN y
FTNANCTAMIENTo, RELATTvo A tA MootflcAclóN oel cAtENDARto pREsupuESTAL coN DETATIE MENsuAt DEt FINANctAMI¡Hro pústtco
pARA Et EJERcrcro 2029, euE n¡ctstnÁ E[ pARTrDo poúnco REvoLUcroNARro rNsTrTucroNAL, DURANTE ros MEsEs DE MAyo y JUNro DEL

Año euE TRANscuRRE; DERIVADo DE [A REsotuctóN tHr/cegr/2025, EMTTTDA poR Er tNsTrruTo NActoNAt EtEcToRAt.

a
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AC U ERDO IMPEPAC/CEE/ 1 33 /2025

prerrogotivo oiorgodo ol PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAI, por tonio, se

APRUEBA lo modificoción del descuenio con detolle mensuol que recibiró el portido

ontes referido, en los meses de MAYO Y IIINIr) DF DÓS MII VFINTICINCÓ en términos de

los ANEXOS UNO, DOS Y TRES que formon porte integrol del presente ocuerdo

Ahoro bien, como se desprende de los ontecedentes ol Portido Revolucionorio

lnstitucionol, el Consejo Generol del lnsiiiuto Nocionol Electorol le impuso ciertos

sonciones económicos medionte lo resolución INE/CG81 /2025.

Por otro porie, este Consejo Eslolol Electorol, odvierte que en cumplimiento o lo

SENTENCIA DICTADA EN AUTOS DE EXPEDTENTE SCM-JRC-13/2025 y ACUMUTADOS pOR tA

SALA REGIONAT CIUDAD DE MÉXCO DEt TRIBUNAT ELECTORAT DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIóN, se emitió el ocuerdo IMPEP AC/CEE/1}2/2025, medionte el cuol se oprobó

UNO NUEVA REDISTRIBUCIóN DEI FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS

POLíTICOS CON REGISTRO ACREDITADo ANTE EsTE ónceNo coMIcIAt PARA EL

SOSTENIMIENTO DE ACTTVIDADES ORDINARIAS Y ESPECíFICAS, ASí COMO tA
PRERROGATIVA SEÑALADA EN EL ARTíCUIO 30, tNCtSO D), DEL CóDlcO COMIC|AL

VIGENTE, PARA Et EJERCICIO FISCAL DEt AÑO 2025".

Derivodo de ello, surge lo necesidqd de oprobor el presente ocuerdo con el objeto de

modificor el colendorio presupuestol con deiolle MENSUAL DEL FINANCIAM¡ENTO

PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 2025, QUE REcIBIRÁ Et PARTIDo REVotUcIoNARIo

INSTITUCIONAL, DURANTE ET MES DE MAYO Y JUNTO DEL AÑO QUE TRANSCURRE; DERIVADO

DE tA RESOLUCION INE/CG81/2025, EMITIDA POR Et INSTITUTO NACIONAL E[ECTORA[':.

En consecuencio. se APRUEBA lq modificoción del cqlendorio presupuestol con detolle

mensuol del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, correspondiente o los meses de
MAYr) Y IIINIC) DF Dr)S MII VFINTI(:IN(:r) en términos de los ANEXOS UNO, OOS\,qtfS

que formon porie iniegrol del presente ocuerdo

Cobe precisorse, que los descuentos relocionqdos con lo imposición de reducciones del

CONSEJO
ISTATAL
EI.FCTORAT

p^DTtnt.\ DE\/l..lt ilr^t^NAPt^ tN(TtTilf-r1NAI no reboson el cincuento por cienio

finonciomiento mensuol poro octividodes ordinorios, que recibiró duronie el presen

ejercicio fiscol, oiendiendo o lo señolodo en lo resolución INE/CG81 /2025.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/l 33/202s euE PRESENIA ll srcnrranít EJEcuTtvA At. coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsT¡TuTo MoREtENsE DE
pRocEsos ELEcToRAtEs v eenr¡crrrcróN CTUDADANA euE EMANA DE rA coM¡sroN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActoN y

FtNANCtAMtENTo, RELATTvo A LA MoDtFtcActóN ott CALENDARIo pREsupuEsTAt coN DETALTE MENsuAt DEt FtNANcIAMI¡¡¡ro rúsllco
pARA EL EJERctcto 202s, euE nec¡atnÁ E[ pARTrDo ¡oúrtco REVoLUcroNARro rNsT¡TucroNAt, DURANTE ros MEsEs DE MAyo y JUNIo DEr
lño eu¡ IRANSCURRE; DERtvADo DE tA REsoructór.¡ rnr/ccgr/2025, EMITIDA poR EL rNsrTuTo NActoNAt ELECToRAT.

b..-
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ACU ERDO IMPEPAC/CEE/I 33 /2025

Sirve de opoyo el criterio onterior, lo sustentodo por lo Solo Superior del Tribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo Tesis XVI/2010, mismo que o continuoción se

tronscribe:

F'NANC'AM'ENIO PÚgtICO DE IOS PARI'DOS PO¿íITCOS. EI.

CONSEJO GENERAI. DEL 
'NSI'IUIO 

FEDERAL ELECTORAI. ES

COMPFTENTE PARA DFTERM'NAR [O RELATIVO A SU REIENC'óN.-
De Io interprefoción sisfemótico y f uncionolde to dispueslo en /os
ortículos 78, pórrofo l, inciso o), frocción I, 79, I16, pórrofos 2 y ó,
ll8, pórrofo l, incisos i) y w), y 378, del Código Federol de
/nsfifuciones y Procedimienfos E/ecforo/es, se odvierte que
compefe o/ Conseio Genero/ del lnsfítuto Federol Electorol, y no
ol Secreforio Ejecufivo, delerminar lo relalivo a lo procedencio de
refencíones del frnonciomienfo público que corresponde o los
porfidos políficos. pues dicho óroono coleoiodo es el foculfodo
poro defermÍnoi. en el ómbifo de sus ofribuciones. cuolquier
cuesfión relácionodo con el finonciqmienfo público de fos
partidos o¡olílícos. como es la fiiación del monlo qnuol v del
desfinqdó poro lo obfención del vofo en los procesos elecforoles
federqles gue lei,conesponde. lo vioiloncio del desfino de dichos
recursos V fo ímposición de sonciones que repercufon en dicho
fi n o nciq mie nl o. e ntr e olra s.

,1euono tspoco
Recurso de ope/oción. SUP-RAP-50/201).-Actor: Portido de /o
Revolución Democrótico.-Autoridod responsob/e: Secretorio
Ejecutivo de/ lnsfifufo Federol Electorol y otro.-9 de junio de
2A10.-Unonimidqd de seis vofos.-Ponenfe: José A/eio ndro Luno
Romos.-secreforios : Enrique Morlell Chóvez y Armondo Penogos
Rob/es.
Recurso de ope/oción. SUP-RAP-ó?/201).-Actor: Portido de /o
Revo/ución Democrótico.-Autoridod Responsob/e: Secrelorío
Ejecufivo de/ /nsilfuto Federol Elecforol y otro.-9 de junio de
2010.-Unonimídod de seis vofos.-Ponenfe: José A/eiondro Luno
Romos.-Secreforíos: Jvon Cor/os López Penogos y Enrique
MorfetlChóvez.

Lo So/o Superior en sesión público ce/ebrodo e/ veinficinco de
ogoslo de dos mil diez, oprobó por unonimidod de volos /o fesis
que onfecede."

COHSEJO
TSTATAL
TLÉCTORAL

I

't

a

pórrofo primero, froccíón lll, incisos o) y b), de lo Constitución Político del Estodo Libre y

AcuERDo IMPEPAC/CEE/¡ 3g/202s euE pRESENTA n srcneianín EJECuTrvA AL coNsEJo EsTAfAr ErEcToRAt DEt tNsTtTUro MoRELENsE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v p¡Rr¡opectóN CIUDADANA euE EMANA DE rA comtstoN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActoN y
ttNANctAMtENTo, REtATtvo A tA MoDtFtcActóN oel cAt ENDARTo pREsupuEsTAt coN DETAIIE MENsuAt DEr FINANctAmte¡¡ro púsrtco
pARA Et EJERctcto 202s. euE n¡ctslnÁ Et pARtDo polír¡co REVor.uqoNARro tNsTtTUctoNAL. DURANTE Los MEsEs DE MAyo y JUNto DEt
Año auE TRANSCURRE; DERtvADo DE tA REsotuctó¡¡ lHr/cegt/2025, EMITIDA poR Et tNsTtruTo NActoNAr ErEcToRAt.
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ACU ERDO IMPEPAC/CEE / 1 33 /2025

Soberono de Morelos;3, numerol 
.l,9, 

numerol l, incisoso) y b), 
.l0, 

numeral1,23, pónofo

l, inciso d) y l), 25, numerol l, incisos n) y u),y 26, pórrofo l, inciso b), 50, numeroles I y 2,

51, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, 52 numerqles I y 2, de lo Ley Generol

de Poriidos Políiicos; I , 5, 21 , 27 , pórrofo segund o, 28,30, 3l , 32, 63, pórrofo tercero, ó8

frocciones l. ll, lll, Vll y segundo pórrofo,ó9 frocción l, 71, 79 frocciones ll, lll y XlV, 98

frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXV|ll, 99, 102, frocciones I y Vlll, 400, del Código de

lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos; ; este Consejo

Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Eslotol Electorol, es competenie poro emitir el presente ocuerdo,

en términos de lo porte considerqiivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA lo modificoción del descuento de los coniidodes líquidos

precisodos, con corgo o los prerrogotivos del PARTIIIc) PF\/11¡ ¡ ll^tr'lN a Ptn I NCTITT tatr\ NAt

que recibiró por concepto de finonciomienio público poro el sostenimiento de

ociividodes ordinoriqs permonentes, respecto o los meses de MAYO Y JUNIO DE DOS Mlt

VEINTICINCO, en cumplimiento o lo resolución INE/CG81/2025, emitido por el Consejo

Generol del lnstituto Nqcionol Electorol, en términos de los ANEXOS UNO, DOS Y TRES que

formon porie integrol del presente ocuerdo.

TERCERO. Se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupuestol con detolle mensuol

de los contidodes que recibirón el PA DTINrr Dtr\/,1I UCIONA DIr.\ |h,tcTtTttf-t/-rtt A r de

monero pormenorizodo duronte los meses de MAYI1 Y lllNlr) nF nt1< Allt \/EtNTtt-rNl^n

CONSEJO
f STATAL
ELFCTORAL

en términos del ANEXOS UNO, DOS Y TRES que formon porte integrol del presente

ocuerdo.

CUARTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro qu'e uno vez óprobodo el presente

ocuerdo reolice los occiohes conducenies o efectotáe que.se lleve o cobo copturo de

lq informqción correspondienie en el Sistemo lñformótic8 O" Sonqiones del lnstiiuto
t

Nocionol Elecioiol, én cumplimierlto o los LINEAMIENTOS PARA Et REGISTiO, SEGUIMIENTO

Y EJECUCIóN DEL COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTO N NAT

ETECTORAL Y AUTORIDADES JURISDICCIONATES ELECTORATES DEt ÁNNSITO FEDERAT Y

LOCAU ASI COMO PARA EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEt REINTEGRO O RETENCIóN D

LOS REMANENTES NO EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS DE

CAMPAÑA.
AcuERDo lMpEpAc/cEE/l 33/202s euE ¡RESENTA t¡ se cnnanía EJEcuItvA AL coNsEJo EsTArAt ELECToRAL DEt tNsTrIUTo MoRELENSE DE
pRocEsos EIEcToRALES v p¡nnctrec¡óN CTUDADANA euE EMANA DE tA coMrsroN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActoN y
nNANctAMtENTo, RELATtvo A tA MoDtFtcAc¡óru o¡t cAtENDARTo pREsupuEsTAL coN DETAIIE MENsuAt DEL F¡NANctAMlrnto ¡ústtco
PARA Et EJERctcto 2025, euE n¡ctglnÁ EL pART¡Do rolínco REVorucroNARro rNsTrTUcroNAL, DuRANTE tos MEsEs DE MAyo y JuNto DEt
Año ouE TRANSCURRE; DERtvAoo DE tA nEsoLUc¡óN rH¡/ccgl/zo2s, EMITTDA poR Et tNsTtTUTo NActoNAL EtEcToRAt.

L
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AC U ERDO IMPEPAC/CEE/I 33 /2025

QUINTO. Se instruye Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, poro que enteré ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del

Estodo de Morelos, los contidodes liquidos descontodos ol PARTIDO REVOLUCIONARIO

unq vez cumplimeniodo lo totolidod de cobro de o sonción impuesto

I Electorol, en términos de lo porte considerotivo del presente

qcuerdo.

SEXTO. Se oloSecrelorío Ejeculivo, poro que uno vez oprobodo e presenie

ocuerdo INFORME por oficio lo presente determinoción, o lo Unidod Técnico de

Fiscqlizocién, Dírección Fjecutivo de Prerrogotivos y Portidos Políiicos y o lo Comisión de

Fiscqlizoción, todos del lnstituto Nocionol Electorol.

SEPTIMO. Se ordeno nolificor el presente ocuerdo ol PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAI, conforme o derecho correspondo; en términos de lo dispuesto por los

ortículos 353, 354 y 355 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos.

OCTAVO. El presente ocuerdo entroro en vigor o portir de lo oproboción por porte de

este Consejo Estotol Eleciorql.

NOVENO. Publ internei de éste Orgonismo Electorol Locol,

en otención ol od.

El presente ocuerd por unonimidqd de los Consejeros y los

od de Cuernovoco, Morelos, en sesiónConsejeros Electoro

extroordinorio celeb ince de moyo del oño dos mil vei ticinco,

siendo los doce horos nueve minu

MTRA. MI LEZ

co PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l 33/202s euE PRESENTA u secn¡rlní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT ErEcroRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENsE DE
pRoc¡sos Et EcToRAtEs v nennctrectóN CIUDADANA euE EMANA DE r.A comtsloN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNtsTRActoN y

nNANcrAMrENTo, REtATlvo ,A tA MoDtFtcAc¡ór.¡ ott cALENDARto pREsupuEsrAr coN DETATLE MENsuAt DEt nNANclAMl¡Nro púsuco
pARA E[ EJERctcto 202s, euE nrCl¡tnÁ Et pARTtDo poúnco REvorucroNARro rNsTtTUctoNAt, DURANTE ros MEsEs DE MAyo y JUNto DEt
Año ouE TRANSCURRE; DERIVADo DE tA REsoLUctóH tr.¡¡lccgl/2025, EMITIDA poR Et lNsrTuTo NAcroNAt ELEcToRAt.

CONSEJO
ESTATAL
E LECTORAL

ll

D G. MA SUR GO

L-
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CON$EJO
ESTATAL
ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA,. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

ACU ERDO IMPEPAC/CEE / 1 33 /2025

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

c.P. MARín orr RosARto MoNTEs
Árven¡z

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
nnanrí¡¡rz

CONSEJERO ELECTORAL

\.-\

REpRESENTANTES DE Los pARTtDos potíncos

Lrc. ERrcK URIEL vERA ctncín M. EN D. LAURA GUADALUpE FLoRES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
acc¡óru NAcToNAL

sÁt¡c¡r¡z
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUC¡O

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l 33/202s euE pRESENTA tl secnrtnní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEL tNsT¡TUTo MoRELENsE DE
pRocEsos ELEcIoRALES v penr¡clrtcróN CTUDADANA euE EMANA DE LA comrsroN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActoN y
tlNANctAM¡ENTo, RELATTvo A tA MoDtncActó¡¡ oe¡- CALENDARto pREsupuEsTAr coN DETALLE MENSuAL DEt FtNANctAM¡¡Hro núsuco
pARA Et EJERctclo 2025. euE ngc¡¡tnÁ E[ pARnDo ¡oúnco REVoLUcroNARro rNsTrTUcroNAr, DURANTE Los MEsEs DE MAyo y JUNto DE[
lño eur TRANsCURRE; DERtvADo DE tA REsotuctó¡¡ l¡¡e/ceer/zo2s, EMIT¡DA poR EL tNsItTuTo NAcloNAr ELEcToRAL.
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PARA EL

DE A,1EXfQO

coxsFJo
ESTÁTAT.
EtgCTOnA[

C. EDGAR SAMUEL REZA GARCIA

DEt PARTIDO

AC U ERDO IMPEPAC/C EE; / 1 33 / 2025

LIC. ATBERTO ATEXANDER ESQUIVET

OCAMFO
REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMIENTO CIUEADANO

tIC. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ
ESQUIVEI

REPRESEMANTE DEL PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORELOS

DETAITE AAENSI'AL DEI FINANCtAi,II¡HTO ¡úU¡CO
DUTRANIE LOS ,I|ESES.DE I^AYO Y JUNTO DEt

PoR E¡. INSTITUtrO ÑACIONAI ETECIORAL

a

GONZALEZ

bs*

AÑo QUE
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A}¡E:(O 1 DEf, ACUERDO rVpEP¡C/CEE/133/2O25

¡¡¡Á¡rsrs DE rA REDuccróN DEr, 50* DE r,A MrNrsrRAcrór¡ ¡cxsu¡¡. DEL pARTrDg REvoLUcroNARro
fNSTITUCTONAI, POR CONCEP.IO DE FINANCIA}IIENTO PÚAJ,TCO PARJL ET SOSTENIMIENTO DE ACTIV¡D¡DES ORDII{ARTAS
PER¡{A¡¡ENTES H¡STA AI¡CA}¡ZAR IA SAT¡CIóN IMPT'ESTA POR EI, CONSE''O GEÑERAT. DEI, INE, ESÍ CO¡¡O I.oS RE¡ANTENTES
CORRESPOI{DIENITS

.drmpepact.,),ft
¡{onto que lepresenta eL 25t

t9'7,6'76.98

s 18i,203.89

$ 2!4, r50.0'l

$ r9'7 ,616.98

Monto que representa eI
50*

s 395, 3s3.96

362 | 401 .'78

428,300.13

s 395.353. 96

PreEogativa @ngual

s'790,'70'7.91

5124,8r5.56

$8s6,600.26

s'790,701 .9I

Prerrogativa Mensual Enero-Marzo 2025

Prerrogat.iva MensuaL Abril 2025

Prerrogatj.va Mensual Mayo 2025

Plerrogativa Mensual.lunio - Diciembre 2025

3.66?

0.00.ó

PORCENAA.TE QI'E REPRESENTA
EI. DESCI'ENAO

25.00t

0.00E

25.00s

IMPORTE DESCONT¡DO

s197,6?6.98

s43,368.06

s0.00

s181,203.89

s214,150.07

928, 905. s6

s0.00

PROYECCIO!¡ DE DESCI'EI¡IOS

Descuento de eI nes de Enero 2025

Descuento del mes de Feb¡ero 2025

Descuento del nes de Marzo 2025

Descuento del nes de Abril 2025

Descuento del mes de Mayo 2025

Descuento del mes de Junio 2025

Descuento del nes de Julio - Dicienbre 2025

PrefiI 1 DE 3



NXO 2 DEL AC@rcO rMPEPAC/CEE/L33/2O25

DETAI.IE DE DESCUENIOS DEI W

$ L,295,570.53
*S¡NCIONES IMPI'ESTAS POR E¿ INE MEDI.AI¡TE RESOLUCIóN LÑE/CG63O/2O23 E
fñÉ/cc8r/2025

.,^lmpepact
;,

.r't;/

saldo

Saldo

Desaentas aplicadog a la
Prerrogativa @nsüal

Deg@entos apLi€dos a Ia
p¡eEogativa rensual

ImtDrte

Ir¡porte

Is 160,393.39 Enelo 2025

Enero 2025336.02Inciso c) reducción 25!i $s

36,448 .25Inciso d) reducción 25^ $ss 36,448.25 Enelo 2025

25.6A525.00Inciso f) leducción 25i ss 499.32 E¡elo 2025

ss 25.6A Febrero 2025

43 ,342.38Inc.iso g) reducción 25 . $ss 43,342.38 Pebrelo 2025

Reso¡.utivo DéciEo Séptirc,
incisos a), b), c), d) def

aoerdo INE/CG81,/2025

4. t49.60 s5 4 ,14e.60 Abril 2025Inci3o ¿) MuIta {40 WA)

65.719.31242,1 1 3 .60Inciso b) reducción 25.

$

$Abril 2425

Mayo 2025

!71 t054.29

65,719.31

11.569.24160,000.00Inciso c) !educción 251

s

s 148,430.?6 Mayo2025 $

II,56e .24 Junio 2025

I ?, 33 6.32Inciso d) reducción 25i. s$ 11,336.32 Jun¡o 2025 $

Resolutivo Décirc séptirc,
incisos a), b), c), d), f , S)

del aqerdo I,tÉ/cG63O/2O23

5 ,113 .20lnciso a) Multa (60 m) sss 5.113.20 Ocrub¡e 2024

s79,101.55784,886.16 ss 205,184.6L Ocrübre2024fnciso b) reducción 25x

361,543.14s 211,551.8f Noviemble 2024 S

160,393 .39s 20?,150.35 Diciembre 2024 S

Total I ,295,5?0 . s3 $ 1,295, 5?0.53 0.00
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NXO 3 DEL ACWmO TMPEPAC/CEE/L33/2O25 .Áirmpepact{
.7

NTEPRoYEcm DE cATaNDAR¡o PmsUPEsTA! coN DEÍA¡,LE TENSUI DEL FINNCINIENTO PúBLTCO DEL GAsfO ORDINMIO 2025

SNC¡óN ¡MPGSTA POR EL CONSEJO GEMN DE! ¡NST¡MTO NACIOW EECTON, EDINTE AMSO tÑ/Cg63OI2O23 é IM/CC81/2025

ss{3,51r .6?$?90, ?o? . 91s74?,339,85s593,030. 93Prarrotativa Mcnsurl s8 ,823,190 .36s790, 707. 91$? 90,707.91$?90, ?o? , 91s?90, ?o?. 91$790 ¡ ?07. 91s?90,?07.91\ srer,eoz.:s$642 , ¿50, 19

50.0050.00s0,00528,905.56

]

$214, r50.07s181,203.89s0 ,00$0,00s0.00 s42r,259 .52s0 ,00s0.00$0,00

s0.00s0.00s43,368.0€9197,676.98)¿ ¡x6t¡Eto uc¡oN trEroN, b¡stE &l@( $241,045.04s0.00s0 .0090.00s0 .00s0.00s0.00s0.00s0.00

s790,707.91$790,'t0'1 .9L$790,707.919790,70t.915190,10'7.91$856, 600,265724,815.s6sl9o,70?.919190,701.9rs?90,707.91
itNctNtlmo úL¡@ oD¡Nto ¡M É¡
PBITDA FIII¡@S N Ei ¿ST}m DE BOEG
twaP&lczBlooa /202a e rwzPñ/cgglro./2025

$ 9,488,494,86s'790,707.9rs790,707.91

!4ARZOITBREROENERO DICIEMBRENOVIEMBREOCTT'BRESEPTIEMBREAGOSTO.ru¡.IOJl'NIO!,lAYoABRIL rofA¡,
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